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S  U  M  A  R  I  O

I. Comunidad Autónoma

2. Autoridades y Personal

Consejería de Medio Ambiente, Universidades, Investigación
y Mar Menor
Universidad de Murcia

3489	 Anuncio de la Resolución R-809/2024 de 26 de junio del Rector de la 
Universidad de Murcia, referente a la convocatoria para proveer dos plazas de 
Técnico/a Especialista de Laboratorio de la misma.	 20461

Consejería de Educación, Formación Profesional y Empleo
3490	 Resolución de 20 de junio de 2024 de la Dirección General de Recursos 
Humanos, Planificación Educativa e Innovación, por la que se acuerda el 
emplazamiento de los interesados en el procedimiento abreviado n.º 216/2024/ 
PO 31/24, seguido ante el Juzgado Contencioso-Administrativo n.º 7 de Murcia, 
a instancias de doña Irene Pérez Hernández, contra la Orden de 23 de marzo 
de 2003 por la que se desestima el recurso de reposición contra la Orden de 23 
de diciembre de 2023, de la Consejera de Educación por la que se establecen las 
bases reguladoras y la convocatoria del procedimiento selectivo de estabilización, 
en aplicación de la Ley 20/2021 de medidas urgentes para la reducción de la 
temporalidad en el empleo público, en el ámbito de gestión de la Comunidad 
Autónoma de la Región de Murcia; y para el procedimiento de adquisición de nuevas 
especialidades (BORM 29).	 20462

3491	 Resolución de 25 de junio de 2024 de la Dirección General de Recursos 
Humanos, Planificación Educativa e Innovación, por la que se acuerda el 
emplazamiento de los interesados en el procedimiento ordinario n.º 311/2024, 
seguido ante la Sala 2 de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de 
Justicia de Murcia, a instancia de doña María Belén Hernández Sánchez, contra 
la desestimación presunta por silencio administrativo del recurso de alzada 
interpuesto el 27 de julio de 2023 y frente a la desestimación presunta del recurso 
de reposición presentado el cuatro de agosto de dos mil veintitrés, en relación 
con el procedimiento selectivo convocado por Orden de 23 de diciembre de 2022, 
Tribunal n.º 2, Especialidad Organización y Gestión Comercial curso 2022-2023.	 20463

3. Otras disposiciones

Consejería de Política Social, Familias e Igualdad
Instituto Murciano de Acción Social

3492	 Extracto de la Resolución de 2 de julio de 2024 de la Directora Gerente del 
Instituto Murciano de Acción Social, por la que se convocan ayudas para Programas 
de Integración Sociolaboral para el año 2024 (APIS).	 20465

3493	 Orden de 3 de julio de 2024, por la que se modifica la Orden de 7 de 
septiembre de 2015, de la Consejería de Familia e Igualdad de Oportunidades, 
por la que se crea la tarjeta acreditativa del grado de discapacidad y se establece 
su forma de expedición en la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia.	 20468
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Consejería de Educación, Formación Profesional y Empleo
3494	 Resolución de 18 de junio de 2024 del Director General de Centros 
Educativos e Infraestructuras por la que se dispone la publicación en el Boletín Oficial 
de la Región de Murcia de la Orden de 30 de mayo de 2024 por la que se modifica 
la autorización de apertura y funcionamiento del Centro Privado de Educación 
Infantil, Primaria y Secundaria “Ciudad del Sol” de Lorca. Código 30012446.	 20474

3495	 Resolución del Director General de Centros Educativos e Infraestructuras, 
por la que se dispone la publicación en el Boletín Oficial de la Región de Murcia de 
la corrección de errores de la Orden de 24 de mayo de 2024 por la que se autoriza 
la apertura y funcionamiento del Centro Privado de Educación Infantil “El Puente 
de Colores” en Puente Tocinos (Murcia). Código 30021757.	 20476

Consejería de Educación, Formación Profesional y Empleo
Servicio Regional de Empleo y Formación

3496	 Orden de 21 de junio de 2024 del Presidente del Servicio Regional de 
Empleo y Formación, por la que se aprueban las bases reguladoras del programa 
de subvenciones para cofinanciar proyectos desarrollados por entidades sin ánimo 
de lucro que cuenten con financiación procedente de fondos estructurales de la 
Unión Europea y que contribuyan a mejorar la empleabilidad y la inserción socio 
laboral en la Región de Murcia.	 20478

3497	 Orden de 24 de junio de 2024 del Presidente del Servicio Regional de 
Empleo y Formación, por la se modifican Orden de 31 de agosto de 2022 de la 
Presidenta del Servicio Regional de Empleo y Formación, por la que se aprueban 
las bases reguladoras de subvenciones correspondientes al Programa de Inserción 
Laboral a través de obras o servicios de interés general y social.	 20489

4. Anuncios

Consejería de Agua, Agricultura, Ganadería y Pesca
3498	 Anuncio por el que se somete a información pública el Proyecto de Orden 
de la Consejería de Agua, Agricultura, Ganadería y Pesca por la que se prorroga 
la veda para la pesca del cangrejo mediterráneo (Carcinus Aestuarii) en la Laguna 
del Mar Menor.	 20497

Consejería de Medio Ambiente, Universidades, Investigación
y Mar Menor

3499	 Anuncio de la Resolución de 25 de junio de 2024 de la Dirección General 
de Medio Ambiente, por la que se formula Declaración de Impacto Ambiental del 
Proyecto de ampliación de Cantera de Roca Ornamental Denominada “JR”, en el 
término municipal de Jumilla. (Exp: EIA20072835).	 20499

3500	 Anuncio por el que se hace pública la resolución por la que se revisa y 
refunde en un único texto la autorización ambiental integrada otorgada en el 
expediente AAI20120021 al titular Cefu, S.A., En virtud de lo establecido en el 
artículo 26 del RDL 1/2016, de 16 de diciembre, tras la publicación de la decisión 
de ejecución (UE) 2019/2031 de la comisión de 12 de noviembre de 2019 por la 
que se establecen las conclusiones sobre las mejores técnicas disponibles (MTD), 
con arreglo a la directiva 2010/75/UE del Parlamento Europeo y del Consejo, para 
las industrias de alimentación, bebida y leche.	 20500

IV. Administración Local

Cartagena
3501	 Edicto publicación de lista de admitidos, excluidos y nombramiento del 
Tribunal para participar en los procesos selectivos para la provisión en propiedad 
de plazas de Técnico Economista A2, Analista de Datos y Procedimientos y Auxiliar 
Técnico de Comunicación Audiovisual.	 20501
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I. Comunidad Autónoma

2. Autoridades y Personal

Consejería de Medio Ambiente, Universidades, Investigación
y Mar Menor
Universidad de Murcia

3489	 Anuncio de la Resolución R-809/2024 de 26 de junio del Rector 
de la Universidad de Murcia, referente a la convocatoria para 
proveer dos plazas de Técnico/a Especialista de Laboratorio de 
la misma.

En el Tablón Oficial de la Universidad de Murcia y en la dirección electrónica 
https://convocum.um.es/ (apartado Convocum PI), se publica Resolución de este 
Rectorado R-809/2024 de 26 de junio, que contiene íntegramente la convocatoria 
y sus bases del proceso selectivo para la provisión de dos plazas de Técnico/a 
Especialista de Laboratorio, personal laboral de la Universidad de Murcia, acceso 
libre por el sistema de concurso, vinculada a la línea de investigación “Inmunidad, 
inflamación, cáncer, hematopoyesis y enfermedades raras”, al amparo del 
contrato de actividades científico-técnicas regulado conforme al artículo 23 bis de 
la Ley 14/2011, de 1 de junio, de la Ciencia, la Tecnología y la Innovación. 

Las solicitudes para tomar parte en estas pruebas deberán cumplimentarse 
a través del formulario web que estará disponible en la dirección electrónica 
https://convocum.um.es/ (apartado Convocum PI) (enlace de solicitudes para 
convocatorias de empleo público de la Universidad de Murcia) siguiendo las 
instrucciones que se indican en la base 5 de la convocatoria.

El plazo de presentación de solicitudes será de 10 días hábiles a partir del 
siguiente al de la publicación de este anuncio en el “Boletín Oficial de la Región 
de Murcia”.

Los sucesivos anuncios relativos a la convocatoria se publicarán en dicha 
dirección electrónica y en el Tablón Oficial de Anuncios de la Universidad de Murcia 
(TOUM).

Murcia, 27 de junio de 2024.—El Rector, José Luján Alcaraz.

NPE: A-060724-3489
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I. Comunidad Autónoma

2. Autoridades y Personal

Consejería de Educación, Formación Profesional y Empleo

3490	 Resolución de 20 de junio de 2024 de la Dirección General de 
Recursos Humanos, Planificación Educativa e Innovación, por 
la que se acuerda el emplazamiento de los interesados en el 
procedimiento abreviado n.º 216/2024/ PO 31/24, seguido 
ante el Juzgado Contencioso-Administrativo n.º 7 de Murcia, 
a instancias de doña Irene Pérez Hernández, contra la Orden 
de 23 de marzo de 2003 por la que se desestima el recurso 
de reposición contra la Orden de 23 de diciembre de 2023, de 
la Consejera de Educación por la que se establecen las bases 
reguladoras y la convocatoria del procedimiento selectivo de 
estabilización, en aplicación de la Ley 20/2021 de medidas 
urgentes para la reducción de la temporalidad en el empleo 
público, en el ámbito de gestión de la Comunidad Autónoma de 
la Región de Murcia; y para el procedimiento de adquisición de 
nuevas especialidades (BORM 29).

Ante el Juzgado Contencioso-Administrativo n.º 7 de Murcia, a instancias 
de doña Irene Pérez Hernández se interpone recurso contencioso-administrativo 
contra la orden de 23 de marzo de 2023, por la que se desestima el recurso 
de reposición contra la Orden de 23 de diciembre de 2023 de la Consejera de 
Educación por la que se establecen las bases reguladoras y la convocatoria del 
procedimiento selectivo de estabilización, en aplicación de la ley 20/2021 de 
medidas urgentes para la reducción de la temporalidad en el empleo público para 
el ingreso en los Cuerpos de Profesores de Enseñanza Secundaria, Profesores de 
Escuelas Oficiales de Idiomas, Profesores Especialistas en Sectores Singulares de 
Formación Profesional, Profesores de Música y Artes Escénicas y Profesores de 
Artes Plásticas y Diseño. Anterior PA 409/23

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 49 de la Ley 29/1998, de 13 
de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, esta Dirección 
General,

Resuelve:

Emplazar a los interesados en el citado procedimiento para que puedan 
comparecer y personarse en el plazo de nueve días ante dicho órgano 
jurisdiccional, en legal forma, mediante Procurador con poder al efecto, y con 
firma de abogado; caso de personarse fuera del indicado plazo, se les tendrá 
por parte sin que por ello deba retrotraerse ni interrumpirse el curso del 
procedimiento, y si no se personaren oportunamente continuará el procedimiento 
por sus trámites, sin que haya lugar a practicarles notificación de clase alguna.

Murcia, 20 de junio de 2024.—La Directora General de Recursos Humanos, 
Planificación Educativa e Innovación, María Carmen Balsas Ramón.

NPE: A-060724-3490
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I. Comunidad Autónoma

2. Autoridades y Personal

Consejería de Educación, Formación Profesional y Empleo

3491	 Resolución de 25 de junio de 2024 de la Dirección General de 
Recursos Humanos, Planificación Educativa e Innovación, por 
la que se acuerda el emplazamiento de los interesados en el 
procedimiento ordinario n.º 311/2024, seguido ante la Sala 2 de 
lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de Justicia 
de Murcia, a instancia de doña María Belén Hernández Sánchez, 
contra la desestimación presunta por silencio administrativo 
del recurso de alzada interpuesto el 27 de julio de 2023 y 
frente a la desestimación presunta del recurso de reposición 
presentado el cuatro de agosto de dos mil veintitrés, en relación 
con el procedimiento selectivo convocado por Orden de 23 de 
diciembre de 2022, Tribunal n.º 2, Especialidad Organización y 
Gestión Comercial curso 2022-2023.

Ante la Sala 2 de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior 
de Justicia de Murcia se tramita el Procedimiento Ordinario n.º 311/2024, 
a instancia de doña María Belén Hernández Sánchez, contra la desestimación 
presunta del recurso de alzada presentado en fecha veintisiete de julio de dos 
mil veintitrés y contra la desestimación presunta del recurso de reposición 
presentado el cuatro de agosto de dos mil veintitrés, deducidos ambos. frente 
a la Consejería de Educación, Formación Profesional y Empleo en relación con el 
procedimiento selectivo convocado por Orden de 23 de diciembre de 2022, por 
la que se establecen las bases reguladoras y la convocatoria del procedimiento 
selectivo de estabilización, en aplicación de la Ley 20/2021 de medidas urgentes 
para la reducción de la temporalidad en el empleo público, para el ingreso en los 
Cuerpos de Profesores de Enseñanza Secundaria, Profesores de Escuelas Oficiales 
de Idiomas, Profesores Especialistas en Sectores Singulares de Formación 
Profesional, Profesores de Música y Artes Escénicas y Profesores de Artes 
Plásticas y Diseño, y la composición de la lista de interinidad derivada de dicho 
procedimiento, en el ámbito de gestión de la Comunidad Autónoma de la Región 
de Murcia; y para el procedimiento de adquisición de nuevas especialidades 
tribunal n.º 2, especialidad organización y gestión comercial. curso 2022-2023.

En fecha 29 de mayo de 2024 se ha dictado por parte del Excmo. Sr. 
Consejero de Educación, Formación Profesional y Empleo Orden resolutoria en la 
que, tras acumular ambos recursos, procede a su desestimación.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 49 de la Ley 29/1998, de 13 
de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, esta Dirección 
General, 

Resuelve:

Emplazar a los interesados en el citado procedimiento para que puedan 
comparecer y personarse en el plazo de nueve días ante dicho órgano 
jurisdiccional, en legal forma, mediante Procurador con poder al efecto, y con 

NPE: A-060724-3491
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firma de abogado; caso de personarse fuera del indicado plazo, se les tendrá 
por parte sin que por ello deba retrotraerse ni interrumpirse el curso del 
procedimiento, y si no se personaren oportunamente continuará el procedimiento 
por sus trámites, sin que haya lugar a practicarles notificación de clase alguna.

Murcia, 25 de junio de 2024.—La Directora General de Recursos Humanos, 
Planificación Educativa e Innovación, María del Carmen Balsas Ramón.

NPE: A-060724-3491
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3. Otras disposiciones

Consejería de Política Social, Familias e Igualdad
Instituto Murciano de Acción Social

3492	 Extracto de la Resolución de 2 de julio de 2024 de la Directora 
Gerente del Instituto Murciano de Acción Social, por la que se 
convocan ayudas para Programas de Integración Sociolaboral 
para el año 2024 (APIS).

BDNS (Identif.): 772417

De conformidad con lo previsto en los artículos 17.3.b y 20.8.a de la Ley 
38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, se publica el extracto 
de la convocatoria cuyo texto completo puede consultarse en la Base de Datos 
Nacional de Subvenciones (https://www.infosubvenciones.es/bdnstrans/GE/es/
convocatoria/772417)

Primero. Beneficiarios:

Instituciones sin fin de lucro y empresas privadas, ubicadas en la Región 
de Murcia.

Segundo. Objeto:

Convocar ayudas, en régimen de concurrencia no competitiva, para facilitar 
la contratación laboral de personas en situación de riesgo o exclusión social para 
ofrecerles la oportunidad de adquirir una experiencia válida de inserción en el 
mercado laboral, que permita con los apoyos personalizados necesarios mejorar 
sus competencias personales, sociales y laborales e incrementar sus posibilidades 
de acceso a un empleo.

Tercero: Bases reguladoras.

Orden de 18 de septiembre de 2017, de la Consejería de Familia e Igualdad 
de Oportunidades, por la que se establecen las normas reguladoras de las 
ayudas para Programas de Integración Sociolaboral (BORM nº 221 de 23 de 
septiembre de 2017), corrección de errores publicada en el BORM nº 227 de 30 
de septiembre de 2017.

Cuarto. Cuantía.

Estas ayudas se harán efectivas con cargo a los Presupuestos Generales de la 
Comunidad Autónoma de la Región de Murcia para el año 2024, por un importe total de:

a) Para instituciones sin ánimo de lucro, proyecto de gasto 45013 de la 
partida presupuestaria 51.04.00.314C.481.01, por un importe de 600.000 euros.

b) Para empresas, proyecto de gasto 52445, de la partida presupuestaria 
51.04.00.314C.471.99, por un importe de 165.000 euros.

La cuantía de la ayuda:

a) Instituciones sin Fin de Lucro ascenderá a 1400 €/mes incluidas extras e 
indemnización fin de contrato a jornada completa o parte proporcional en su caso.

b) Empresas la cuantía ascenderá a 900€/mes y 1.000€/mes si es mujer a 
jornada completa o parte proporcional en su caso.

NPE: A-060724-3492
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Quinto. Plazo de presentación de solicitudes.

El plazo de presentación de solicitudes se inicia a partir del día siguiente de 
la publicación del extracto de la Resolución de Convocatoria en el BORM y finaliza 
el 25 de septiembre de 2024.

Las solicitudes se presentaran a través de la sede electrónica de la CARM 
(https://sede.carm.es), utilizando el modelo normalizado de “Formulario de 
presentación de solicitud de inicio” para el nº de procedimiento 0764 disponible 
en la guía de procedimientos y servicios de la CARM, que deberá ser firmado 
electrónicamente por el representante de la entidad, previa su cumplimentación.

Sexto. Destinatarios de las ayudas.

Podrán ser destinatarias de la contratación laboral a través de estas ayudas 
las personas en situación o riesgo de exclusión social:

a) Titulares y beneficiarios de la prestación de la Renta Básica de Inserción 
y de las Ayudas Periódicas de Inserción y Protección Social o similares, que 
se encuentren en edad laboral y estén realizando un proyecto/itinerario 
individualizado de inserción sociolaboral.

b) Personas que hayan finalizado o se encuentren realizando un proyecto/
itinerario de inserción sociolaboral en programas desarrollados por la 
administración regional o local o por instituciones sin fin de lucro.

c) Personas que habiendo sido contratadas a través de programas de 
integración sociolaboral con anterioridad, no hubieran alcanzado los objetivos 
previstos en su proyecto/itinerario individualizado de inserción, siempre que 
su renovación sea valorada como procedente por el Servicio competente de la 
Dirección General de Pensiones, Valoración y Programas de Inclusión del IMAS.

Séptimo. Otros datos:

El contrato deberá tener una duración mínima de 6 meses y máxima de 12.  
En los supuestos de renovación el contrato tendrá una duración máxima de 9 
meses.

En los supuestos de renovación de la persona en la misma entidad 
contratante, si el contrato anterior es inferior a 6 meses, la concesión se podrá 
efectuar por el tiempo que resta para completar los 12 meses y no podrá 
concederse la ayuda si el contrato anterior es superior a 6 meses.

La jornada laboral del contrato deberá alcanzar como mínimo el 50% de la 
jornada prevista en el convenio colectivo que le sea de aplicación.

Las personas a contratar serán propuestas por:

a) Los Centros de Servicios Sociales municipales.

b) Las entidades sin ánimo de lucro del ámbito social que lleven a cabo los 
programas de activación de la empleabilidad dirigidos a personas en situación de 
vulnerabilidad social financiados por el IMAS, en coordinación con los Servicios 
Sociales Municipales.

El número de puestos a solicitar no podrá exceder de dos, pudiendo 
ampliarse a tres puestos cuando la entidad haya desarrollado en los últimos 
tres años un programa de integración sociolaboral financiado por el IMAS y a 
cuatro cuando todos los puestos de trabajo ofertados se ubiquen en municipios o 
pedanías diferentes.  En el caso de las empresas, podrán solicitarse un máximo 
de tres puestos.

NPE: A-060724-3492
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Para la asignación del segundo puesto y siguientes se dará prioridad a 
aquellas entidades que ofrezcan trabajos con una mayor flexibilidad para 
adaptarse a los perfiles de vulnerabilidad social de las personas candidatas y 
contribuyan en mayor medida a mejorar su autonomía, condiciones de vida y 
economía de la unidad familiar.

Las solicitudes se atenderán teniendo en cuenta el orden de entrada en el 
registro electrónico de la CARM y la fecha de perfeccionamiento del expediente, 
siempre que reúnan los requisitos y condiciones establecidos en el artículo 6 
de las Normas Reguladoras, hasta el límite del crédito presupuestario, siendo 
condición que la entidad haya obtenido una evaluación positiva, en caso de haber 
realizado programas de integración sociolaboral con anterioridad.

Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, 2 de julio de 2024.—La 
Directora Gerente del Instituto Murciano de Acción Social, Verónica López García.

NPE: A-060724-3492
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3. Otras disposiciones

Consejería de Política Social, Familias e Igualdad
Instituto Murciano de Acción Social

3493	 Orden de 3 de julio de 2024, por la que se modifica la Orden de 
7 de septiembre de 2015, de la Consejería de Familia e Igualdad 
de Oportunidades, por la que se crea la tarjeta acreditativa del 
grado de discapacidad y se establece su forma de expedición en 
la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia.

La Resolución del grado de discapacidad es un documento administrativo 
que reconoce a su titular la condición de persona con discapacidad en el 
grado que resulta de la aplicación de los baremos aprobados por el Real 
Decreto 888/2022, de 18 de octubre, por el que se establece el procedimiento 
para el reconocimiento, declaración y calificación del grado de discapacidad, 
constituyendo éste un documento cuya presentación es imprescindible para 
la obtención de determinadas prestaciones y beneficios establecidos por la 
legislación estatal, autonómica y local.

Por Orden de 7 de septiembre de 2015, de la Consejera de Familia e Igualdad 
de Oportunidades (BORM n.º 211, de 12 de septiembre), se crea la tarjeta 
acreditativa del grado de discapacidad y se establece su forma de expedición en 
la CARM.

La Orden de 21 de marzo de 2019, de la Consejera de Familia e Igualdad de 
Oportunidades, modifica la Orden de 7 de septiembre de 2015 para adaptar los 
titulares de la tarjeta acreditativa del grado de discapacidad a lo dispuesto en 
el artículo 4.2 del Real Decreto Legislativo 1/2013, de 29 de noviembre, por el 
que se aprueba el texto refundido de la Ley General de derechos de las personas 
con discapacidad y de su inclusión social, estableciendo en el artículo 3 de la 
citada Orden que: “Podrán ser titulares de la tarjeta acreditativa del grado de 
discapacidad las personas residentes en la Comunidad Autónoma de la Región 
de Murcia que tengan reconocido un grado de discapacidad igual o superior 
al 33% conforme a lo establecido en el RD 1971/1999 de 23 de diciembre, y 
cuyo expediente de valoración de grado de discapacidad obre en poder de la 
Administración de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, así como 
los pensionistas de la Seguridad Social que tengan reconocida una pensión de 
incapacidad permanente en el grado de total, absoluta o gran invalidez, y los 
pensionistas de clases pasivas que tengan reconocida una pensión de jubilación 
o de retiro por incapacidad permanente para el servicio o inutilidad siempre y 
cuando residan en alguno de los municipios de la Comunidad Autónoma de la 
Región de Murcia.”

Sin embargo, la Sentencia del Tribunal Supremo, 156/2020, de 19 de 
febrero, emitida en el recurso de Casación para la unificación de la doctrina, 
n.º 2917/2017, ha determinado que el Real Decreto Legislativo 1/2013 incurrió 
en “ultra vires” por exceder la delegación normativa que le habilitaba para 
la refundición de los textos legales precedentes, en tanto que en su art. 4.2 
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modificó el contenido de la regulación legal a refundir y sobrepasó de esta forma 
el mandato del legislador, al sustituir la frase “a los efectos de esta ley” por la 
de “a todos los efectos”, en una radical alteración del mandato legislativo que 
modifica de manera esencial el texto que debía refundir, hasta el extremo de que 
conduciría a una interpretación contraria a la mantenida por el Tribunal Supremo 
conforme al contenido de la norma que el legislador no ha querido variar.

Precisamente, por equiparar a los pensionistas de Incapacidad Permanente 
Total e Incapacidad Permanente Absoluta con el grado de discapacidad del 33%, 
a todos los efectos, se declaró judicialmente la ineficacia jurídica del art. 4.2 del 
Real Decreto Legislativo 1/2013. 

Por lo tanto, procede mantener la misma doctrina jurisprudencial acuñada 
por el Tribunal Supremo que limitaba la declaración de discapacidad a los efectos 
de la propia ley, debiendo seguirse, por tanto, el procedimiento previsto en el Real 
Decreto 888/2022, de 18 de octubre, sin que quepa la equiparación automática 
entre la declaración de incapacidad permanente total y absoluta con el grado de 
minusvalía del 33% a todos los efectos.

A tenor de lo anterior, debe adaptarse el contenido del artículo 3 de la 
presente Orden a lo establecido en la precitada sentencia.

Por otra parte, la citada Orden de 7 de septiembre de 2015, por la que se 
crea la tarjeta acreditativa del grado de discapacidad, prevé un formato físico de 
la tarjeta, estableciendo en su artículo 10 que la tarjeta acreditativa de grado 
de discapacidad tendrá un anverso y un reverso conforme al modelo que se 
incorpora en el Anexo I y que en ella figurará la leyenda Tarjeta Acreditativa de 
Grado de Discapacidad y en su diseño se incorporarán las oportunas medidas de 
seguridad para garantizar su autenticidad.

Dicho Anexo I, diseñó un modelo de tarjeta que, a fecha actual, se imprime 
en plástico resistente a modo de tarjeta de crédito y se remite a los titulares que 
correspondan.

Sin embargo, la experiencia obtenida desde la entrada en vigor de dicha 
norma, el avance de la administración electrónica y el uso generalizado de 
dispositivos móviles, hace necesario que se modifique el modelo de tarjeta 
acreditativa, para que el grado de discapacidad pueda acreditarse de forma ágil, 
a través de un dispositivo más práctico que el formato físico, para que resulte 
más fácil de transportar y con mayores garantías de acreditación que permita que 
las autoridades, en el ejercicio de sus funciones, puedan comprobar la persona 
titular de la discapacidad, la vigencia de la Resolución de discapacidad y las 
condiciones de la misma, de un modo más económico y práctico, impidiendo, 
además, inoportunas falsificaciones o pérdidas. 

Lo que se pretende con esta modificación es que se pueda descargar u 
obtener, en cualquier momento, la tarjeta acreditativa del grado de discapacidad. 
Para ello, se han añadido dos nuevas modalidades de tarjeta, en formato PDF y 
digital, donde la persona interesada puede obtenerla directamente accediendo al 
dominio correspondiente, para que pueden ser portadas en dispositivos móviles.

Todo ello, sin perjuicio de que las personas interesadas en conservarla 
impresa y plastificada en el modelo tradicional, lo soliciten expresamente al 
órgano competente en materia de valoración de discapacidad, en cumplimiento 
de lo previsto en el artículo 11.3 del RD 888/2022, que establece que las 
Administraciones Públicas emisoras de la tarjeta acreditativa del grado de 
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discapacidad garantizarán la accesibilidad universal del soporte o formato de la 
misma.

Finalmente, se ha previsto la incorporación de un código QR para todas las 
modalidades de tarjeta, que permita que cualquier persona pueda comprobar los 
datos actualizados de la correspondiente declaración de discapacidad, de modo 
ágil, seguro y en tiempo real.

A tenor de lo anterior, a propuesta de la Directora Gerente del Instituto 
Murciano de Acción Social, visto el informe favorable del Consejo Asesor de 
Personas con Discapacidad y del Consejo Regional de Servicios Sociales y, en 
uso de las facultades que me confiere el artículo 52.1 de la Ley 6/2004, de 28 de 
diciembre, del Estatuto del Presidente y del Consejo de Gobierno de la Comunidad 
Autónoma de la Región de Murcia, 

Dispongo:

Artículo 1: Modificar el artículo 3 de la Orden de 7 de septiembre de 2015, 
por la que se crea la tarjeta acreditativa del grado de discapacidad y se establece 
su forma de expedición en la CARM, relativo a los titulares de la tarjeta, que 
queda redactado de la siguiente manera:

<<Artículo 3. Titulares.

Podrán ser titulares de la tarjeta acreditativa del grado de discapacidad las 
personas residentes en la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia que 
tengan reconocido un grado de discapacidad igual o superior al 33% conforme 
a lo establecido en el Real decreto 888/2022, de 18 de octubre, por el que se 
establece el procedimiento para el reconocimiento, declaración y calificación del 
grado de discapacidad, y cuya tramitación del expediente de valoración del grado 
de discapacidad corresponda a la Administración de la Comunidad Autónoma de 
la Región de Murcia>>. 

Artículo 2.- Modificar el artículo 10 de la citada Orden de 7 de septiembre 
de 2015, relativo al modelo de la tarjeta, que queda redactado de la siguiente 
manera: 

<< Artículo 10. Modelo de la tarjeta. 

La tarjeta acreditativa de grado de discapacidad se expedirá con las 
características y requisitos que figuran en los modelos que se indican en el Anexo 
I. En ella figurará la leyenda Tarjeta Acreditativa de Grado de Discapacidad y en 
su diseño se incorporarán las oportunas medidas de seguridad para garantizar su 
autenticidad>>.

Artículo 3.- Modificar el Anexo I de la Orden de 7 de septiembre de 2015, 
relativo a las características de la tarjeta acreditativa del grado de discapacidad, 
que queda redactado de la siguiente manera:
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4 
 

 

Artículo 3.‐ Modificar el Anexo  I de  la Orden de 7 de septiembre de 2015,  relativo a  las 
características de la tarjeta acreditativa del grado de discapacidad, que queda redactado de 
la siguiente manera: 

 
 

ANEXO I 
 

Características de la tarjeta acreditativa de grado de discapacidad 
 
 

La  tarjeta  acreditativa  del  grado  de  discapacidad  se  podrá  expedir  en  los  siguientes 
formatos: 
 

 
A.‐  Tarjeta  acreditativa  de  grado  de  discapacidad  en  PDF  que  se  puede  obtener 
directamente  accediendo  al  dominio:  http://mitarjetadediscapacidad.carm.es  para  ser 
guardada en el mismo formato en el dispositivo móvil o impresa. 
 
Este  modelo  en  PDF  debe  cumplir  con  las  especificaciones  del  diseño  de  la  tarjeta  de 
discapacidad siguiente: 
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B.‐ Tarjeta acreditativa de grado de discapacidad electrónica para dispositivos móviles que 
se  puede  obtener  directamente  accediendo  al  dominio: 
http://mitarjetadediscapacidad.carm.es. 
 
 

 

 
 
 

C.‐ Tarjeta acreditativa de grado de discapacidad en formato de tarjeta de crédito, que 
podrá solicitarse a través del procedimiento 1306 de la Guía de Procedimientos y Servicios 
de la CARM, presencial o electrónicamente. 
 
Este modelo tendrá que cumplir las siguientes especificaciones: 
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Disposición  transitoria  única.‐ Vigencia  de  las  tarjetas  expedidas  con  anterioridad  a  la 
presente modificación. 
 
Las tarjetas acreditativas del grado de discapacidad emitidas hasta la entrada en vigor de la 
presente Orden, serán plenamente válidas y surtirán efectos hasta la fecha indicada en cada 
resolución  de  reconocimiento  del  grado  de  discapacidad,  pudiendo  facultativamente, 
solicitar el nuevo formato de tarjeta. 

Disposición transitoria única.- Vigencia de las tarjetas expedidas con anterioridad a la presente 
modificación.

Las tarjetas acreditativas del grado de discapacidad emitidas hasta la entrada en vigor de la presente Orden, 
serán plenamente válidas y surtirán efectos hasta la fecha indicada en cada resolución de reconocimiento del 
grado de discapacidad, pudiendo facultativamente, solicitar el nuevo formato de tarjeta.

Disposición final única.- Entrada en vigor.

La presente Orden entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el Boletín Oficial de la Región 
de Murcia.

En Murcia a 3 de julio de 2024.—La Consejera de Política Social, Familias e Igualdad, Concepción Ruíz 
Caballero.
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I. Comunidad Autónoma

3. Otras disposiciones

Consejería de Educación, Formación Profesional y Empleo

3494	 Resolución de 18 de junio de 2024 del Director General de 
Centros Educativos e Infraestructuras por la que se dispone 
la publicación en el Boletín Oficial de la Región de Murcia 
de la Orden de 30 de mayo de 2024 por la que se modifica la 
autorización de apertura y funcionamiento del Centro Privado de 
Educación Infantil, Primaria y Secundaria “Ciudad del Sol” 
de Lorca. Código 30012446.

Con el fin de dar publicidad a la Orden de 30 de mayo de 2024 de la 
Consejería de Educación, Formación Profesional y Empleo por la que se modifica 
la autorización de apertura y funcionamiento del Centro Privado de Educación 
Infantil, Primaria y Secundaria “Ciudad del Sol” de Lorca, código 30012446,

Resuelvo:

Ordenar la publicación en el Boletín Oficial de la Región de Murcia de la parte 
dispositiva de la Orden de 30 de mayo de 2024 de la Consejería de Educación, 
Formación Profesional y Empleo por la que se modifica la autorización de apertura 
y funcionamiento del Centro Privado de Educación Infantil, Primaria y Secundaria 
“Ciudad del Sol” de Lorca, código 30012446, que se inserta a continuación como 
Anexo.

Murcia a 18 de junio de 2024.—El Director General de Centros Educativos e 
Infraestructuras, Luis Eduardo Gómez Espín.

Anexo

Dispongo:

Primero. Modificar la autorización de apertura y funcionamiento del Centro 
Privado de Educación Infantil, Primaria y Secundaria “Ciudad del Sol” de Lorca, 
código 30012446, por ampliación de las enseñanzas del Ciclo Formativo de Grado 
Básico en Peluquería y Estética en turno vespertino, quedando configurado el 
centro en los siguientes términos:

a) Código de centro: 30012446.

b) Naturaleza: Privada.

c) Titular: Centro de Estudios Ciudad del Sol, Soc. Coop.

d) NIF del titular: F73347874.

e) Denominación genérica: Centro Privado de Educación Infantil, Primaria y 
Secundaria.

f) Denominación específica: “Ciudad del Sol”.

g) NIF del centro: F73347874.

h) Domicilio: Camino de San Julián, s/n.

i) Localidad: 30800 Lorca.

j) Provincia: Murcia.
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k) Comunidad Autónoma: Región de Murcia.

l) Enseñanzas autorizadas: Educación Infantil, Educación Primaria, Educación 
Secundaria y Formación Profesional.

m) Capacidad:

Educación Infantil de Primer Ciclo: 3 unidades y 41 puestos escolares.

Educación Infantil de Segundo Ciclo: 6 unidades y 150 puestos escolares.

Educación Primaria: 13 unidades y 325 puestos escolares.

Educación Secundaria Obligatoria: 10 unidades y 300 puestos escolares.

Bachillerato:

Ciencias y Tecnología: 2 unidades y 68 puestos escolares.

Humanidades y Ciencias Sociales: 2 unidades y 66 puestos escolares.

Formación Profesional:

Ciclo Formativo de Grado Básico en Peluquería y Estética: 2 unidades y 50 
puestos escolares en turno matutino y 2 unidades y 50 puestos escolares en 
turno vespertino.

Ciclo Formativo de Grado Medio en Estética y Belleza: 2 unidades y 40 
puestos escolares en turno matutino.

Segundo. La modificación de la autorización de apertura y funcionamiento se 
inscribirá de oficio en el Registro de Centros Docentes de Niveles no Universitarios 
de la Región de Murcia.

Tercero. En el caso de que el centro deje de reunir alguno de los requisitos 
mínimos establecidos en la normativa aplicable, la autorización será objeto de 
revocación expresa por esta Administración. Particularmente, el titular se obliga 
a mantener en todo momento el cumplimiento de los requisitos mínimos de 
espacios e instalaciones que han motivado el otorgamiento de la modificación 
según consta en los documentos que obran en el expediente.

Cuarto. La presente Orden surtirá efectos desde el inicio del curso 
2024/2025.

Contra la presente Orden, que pone fin a la vía administrativa, podrá 
interponerse Recurso Contencioso-Administrativo ante la Sala de lo Contencioso-
Administrativo del Tribunal Superior de Justicia de la Región de Murcia, en el 
plazo de dos meses, a contar desde el día siguiente a la notificación o publicación 
de la misma, de acuerdo a lo establecido en los artículos 10.1.a), 14 y 46.1 
de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-
Administrativa.

Asimismo, podrá ser recurrida potestativamente en reposición, en el plazo de 
un mes y ante el mismo órgano que la ha dictado, de acuerdo con lo dispuesto 
en los artículos 123 y 124 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento 
Administrativo Común de las Administraciones Públicas. 

Murcia, a 30 de mayo de 2024.—El Consejero de Educación, Formación 
Profesional y Empleo, Víctor Javier Marín Navarro.
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I. Comunidad Autónoma

3. Otras disposiciones

Consejería de Educación, Formación Profesional y Empleo

3495	 Resolución del Director General de Centros Educativos e 
Infraestructuras, por la que se dispone la publicación en el 
Boletín Oficial de la Región de Murcia de la corrección de errores 
de la Orden de 24 de mayo de 2024 por la que se autoriza la 
apertura y funcionamiento del Centro Privado de Educación 
Infantil “El Puente de Colores” en Puente Tocinos (Murcia). 
Código 30021757.

Con el fin de dar publicidad a la Corrección de errores de la Orden de 24 de 
mayo de 2024 por la que se autoriza la apertura y funcionamiento del Centro 
Privado de Educación Infantil “El Puente de Colores” en Puente Tocinos (Murcia), 
código 30021757,

Resuelvo:

Ordenar la publicación en el Boletín Oficial de la Región de Murcia de la 
Corrección de errores de la Orden de 24 de mayo de 2024 por la que se autoriza 
la apertura y funcionamiento del Centro Privado de Educación Infantil “El Puente 
de Colores” en Puente Tocinos (Murcia), código 30021757, que se inserta a 
continuación como Anexo.

Murcia, 20 de junio de 2024.—El Director General de Centros Educativos e 
Infraestructuras, Luis Eduardo Gómez Espín.

NPE: A-060724-3495



Página 20477Número 156	 Sábado, 6 de julio de 2024

www.borm.es 
D.L. MU-395/1985 - ISSN: 1989-1474

Anexo

Corrección de errores de la Orden de 24 de mayo de 2024 por la 
que se autoriza la apertura y funcionamiento del Centro Privado de 

Educación Infantil “El Puente De Colores” En Puente Tocinos (Murcia). 
Código 30021757

Advertido error en la Orden de 24 de mayo de 2024 de la Consejería de 
Educación, Formación Profesional y Empleo por la que se modifica la autorización 
de apertura y funcionamiento del Centro Privado de Educación Infantil “El 
Puente de Colores” en Puente Tocinos (Murcia), código 30021757, procede su 
subsanación en los siguientes términos: 

En el DISPONGO, PRIMERO,

Donde dice:

l) Capacidad:

1 unidad de 0 a 1 año y 8 puestos escolares.

2 unidades de 1 a 2 años y 40 puestos escolares.

2 unidades de 2 a 3 años y 40 puestos escolares.

Debe decir:

l) Capacidad:

1 unidad de 0 a 1 año y 8 puestos escolares.

2 unidades de 1 a 2 años y 26 puestos escolares.

2 unidades de 2 a 3 años y 40 puestos escolares.

Murcia, 19 de junio de 2024.—El Consejero de Educación, Formación 
Profesional y Empleo, Víctor Javier Marín Navarro.
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I. Comunidad Autónoma

3. Otras disposiciones

Consejería de Educación, Formación Profesional y Empleo
Servicio Regional de Empleo y Formación

3496	 Orden de 21 de junio de 2024 del Presidente del Servicio 
Regional de Empleo y Formación, por la que se aprueban 
las bases reguladoras del programa de subvenciones para 
cofinanciar proyectos desarrollados por entidades sin ánimo 
de lucro que cuenten con financiación procedente de fondos 
estructurales de la Unión Europea y que contribuyan a mejorar 
la empleabilidad y la inserción socio laboral en la Región 
de Murcia.

La presente Orden tiene por objeto establecer las bases reguladoras de las 
subvenciones para apoyar a las entidades sin ánimo de lucro que deseen acceder 
a otras fuentes de financiación para el desarrollo de proyectos en el ámbito 
europeo, que contribuyan a mejorar la empleabilidad y la inserción socio laboral 
en la Región de Murcia.

Los Fondos Estructurales y de Inversión de la Unión Europea son los 
principales instrumentos financieros en el marco de la política de cohesión y a 
través de sus líneas de acción, contribuyen a aplicar las prioridades establecidas. 

Dentro del marco Financiero Plurianual 2021-2027, el Reglamento (UE) 
2021/1057 del Parlamento europeo y del Consejo de 24 de junio de 2021, por 
el que se establece el Fondo Social Europeo Plus (FSE+) y por el que se deroga 
el Reglamento (UE) n.º 1296/2013, destaca que la eficaz y eficiente ejecución 
de las medidas financiadas por el FSE+ depende de la buena gobernanza y de 
la colaboración de todos los agentes de los niveles territoriales pertinentes y 
los agentes socioeconómicos pertinentes, especialmente de los interlocutores 
sociales y de las organizaciones de la sociedad civil. 

En este contexto y continuando con ese objetivo innovador y transformador, 
es importante impulsar el desarrollo y puesta en marcha de proyectos en el 
ámbito europeo que vayan dirigidos a las prioridades establecidas tanto en el 
Estrategia Española de Activación para el Empleo, como en la Estrategia de 
Reactivación para el Empleo de Calidad de la Región de Murcia 2021-2024, por lo 
que se considera adecuado apoyar a las entidades sin ánimo de lucro, facilitando 
la cofinanciación en la ejecución proyectos; siempre que se cumplan con los 
requisitos que se establecen en esta orden de bases.

La Ley 9/2002, de 11 de noviembre, de creación del Servicio Regional de 
Empleo y Formación (SEF), establece en su artículo 2 como uno de los fines 
del organismo “la realización, orientada al pleno empleo estable y de calidad, 
de todas aquellas actividades de fomento, formación para el empleo y de 
intermediación en el mercado laboral, en el ámbito territorial de la Comunidad 
Autónoma de Murcia”. Asimismo, en su artículo 3, establece como una de las 
funciones del SEF en materia de empleo la de “impulsar, desarrollar y ejecutar 
programas de creación de empleo estable entre los colectivos de desempleados, 
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y de forma específica los dirigidos a la mujer, grupos de edad, primer empleo, 
parados de larga duración y a colectivos en riesgo de exclusión social.”

Es una realidad que estos proyectos están alineados con los ejes prioritarios 
y prioridades de inversión establecidos en la Estrategia de Reactivación para el 
Empleo de Calidad Región de Murcia 2021-2024, en donde se reconoce que el 
riesgo de vulnerabilidad social en Murcia es mayor que la media nacional, por 
lo que se plantea, como uno de los grandes retos del mercado laboral, el de 
mejorar las oportunidades de empleo de todas aquellas personas que tienen más 
dificultades para integrarse en él.

Las presentes bases se adaptan a los principios de necesidad, eficacia, 
eficiencia, proporcionalidad, seguridad jurídica y transparencia. En virtud de los 
principios de necesidad y eficacia, esta orden de bases se justifica por razones de 
interés general, puesto que contribuirá a impulsar la innovación en el ámbito de 
la atención a colectivos vulnerables para aumentar su empleabilidad dentro de 
la Estrategia de Reactivación para el Empleo de Calidad de la Región de Murcia 
2021-2024.

Respecto al principio de proporcionalidad, contiene la regulación 
imprescindible para determinar los requisitos y el procedimiento para 
subvencionar, en régimen de concurrencia competitiva, por el Servicio Regional 
de Empleo y Formación el apoyo a la participación en proyectos en el ámbito 
europeo.

Con el fin de garantizar el principio de seguridad jurídica, el contenido de esta 
orden de bases es coherente con el resto del ordenamiento jurídico, nacional y de 
la Unión Europea, y pretende generar, en el ámbito del apoyo a la participación 
en proyectos en el ámbito europeo, unas reglas estables y de certidumbre.

En aplicación del principio de transparencia, se han definido claramente 
los objetivos de esta norma y se ha posibilitado la participación activa en su 
elaboración a las entidades implicadas. En aplicación del principio de eficiencia, 
esta Orden de Bases no conlleva ningún tipo de cargas administrativas 
innecesarias o accesorias.

De acuerdo con lo establecido en el artículo 53.3 de la Ley 6/2004, de 28 
de diciembre, del Presidente y del Consejo de Gobierno de la Región de Murcia, 
se ha efectuado el trámite de audiencia preceptivo a través del Consejo Asesor 
Regional de Empleo y Formación y ha sido expuesta en el portal de transparencia, 
de acuerdo con lo previsto en el artículo en el 133 de la Ley 39/2015, de 1 
de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones 
Públicas.

En uso de las facultades que me confiere la Disposición adicional quinta de la 
Ley 7/2005, de 18 de noviembre, de Subvenciones de la Comunidad Autónoma 
de la Región de Murcia, 

Dispongo:

Artículo 1. Objeto, finalidad y ámbito de aplicación

El objeto de la presente orden es establecer las bases reguladoras de 
subvenciones para apoyar la cofinanciación de proyectos que cuenten con 
financiación procedente de fondos estructurales de la Unión Europea, y que 
contribuyan a mejorar la empleabilidad y las inserciones socio laboral de 
colectivos vulnerables en la Región de Murcia.
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La finalidad de estas subvenciones es que las entidades sin ánimo de lucro 
que desarrollen o participen en estos proyectos que contribuyan a incrementar 
los niveles de empleo, la inserción socio laboral y a promover la cohesión de la 
Región de Murcia, puedan acceder a otra fuente de financiación para el desarrollo 
de dichos proyectos, iniciativas o actividades.

Artículo 2. Beneficiarios. 

1. Podrán acceder a la condición de beneficiarias de las subvenciones 
reguladas en esta Orden las entidades sin ánimo de lucro que realicen su actividad 
en el ámbito territorial de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia y 
dispongan de delegación o establecimiento en el territorio de la Comunidad 
Autónoma de la Región de Murcia, que reúnan los siguientes requisitos:

a) Estar legalmente constituidas al menos con 2 años de antelación a la fecha 
de la convocatoria de subvención.

b) Carecer de fines de lucro.

c) Tener fines institucionales adecuados y recogidos como tales en sus 
estatutos propios para la realización de las actividades incluidas en el proyecto 
cofinanciado.

2. En particular, para poder obtener la condición de beneficiario el solicitante 
deberá:

a) Estar al corriente en el cumplimiento de sus obligaciones tributarias frente 
a la Agencia Estatal de Administración Tributaria

b) Encontrarse al corriente en el cumplimiento de sus obligaciones 
económicas ante la Tesorería General de la Seguridad Social.

c) No tener deudas tributarias en periodo ejecutivo de pago con la 
Administración de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, salvo que las 
deudas estén suspendidas o garantizadas.

Estos requisitos deberán acreditarse en el procedimiento con anterioridad a 
la realización de la propuesta de resolución de concesión. La presentación de la 
solicitud de subvención conllevará la autorización del solicitante para que el SEF 
obtenga de forma directa los certificados de estar al corriente de los organismos 
competentes. En caso de denegar el consentimiento, el interesado deberá aportar 
dichos certificados.

3. En el caso de que el importe a otorgar al beneficiario no supere los 3.000 
euros, la acreditación del cumplimiento de sus obligaciones tributarias con la 
Agencia Estatal de Administración Tributaria (AEAT) y con la Comunidad Autónoma 
de la Región de Murcia, así como frente a la Seguridad Social, se realizará 
mediante una declaración responsable, de conformidad con lo establecido en el 
artículo 24.4 del Real Decreto 887/2006, de 21 de julio, por el que se aprueba el 
Reglamento de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, y 
en el artículo 5 de la Orden de 1 de abril de 2008, de la Consejería de Hacienda y 
Administración Pública, por la que se regula el procedimiento para la acreditación 
del cumplimiento de las obligaciones tributarias con la Administración Pública de 
la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia.

4. No podrán ser beneficiarias de las subvenciones reguladas en la presente 
norma las entidades en las que concurra alguna de las circunstancias contenidas 
en los apartados 2 y 3 del artículo 13 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre.
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5. Las entidades beneficiarias deberán ser beneficiarias de subvenciones 
cofinanciadas con fondos estructurales de la Unión Europea y siempre y cuando el 
hecho subvencionable guarde relación con la inserción socio laboral de personas 
de colectivos vulnerables y se ejecute total o parcialmente en la Región de Murcia.

No podrán concederse las ayudas reguladas en esta orden para la realización 
de proyectos en los que este organismo autónomo haya participado como órgano 
concedente de la subvención cofinanciada.

La correspondiente convocatoria anual establecerá el periodo de 
programación en el que deberán haber sido aprobados y/o ejecutados los 
proyectos objeto de subvención.

6. La correspondiente convocatoria anual establecerá el periodo de 
programación en el que deberán haber sido aprobados y/o ejecutados los 
proyectos objeto de subvención.

Artículo 3. Régimen jurídico.

Las subvenciones reguladas en esta Orden se regirán por lo dispuesto 
en la presente orden de bases, por la Ley 7/2005, de 18 de noviembre, de 
Subvenciones de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, la Ley 
38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, y el Real Decreto 
887/2006, de 21 de julio, por el que se aprueba el Reglamento de la Ley 
General de Subvenciones, y supletoriamente la Ley 39/2015, de 1 de octubre, 
del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, y 
por cualquier otra disposición o norma del ordenamiento jurídico que resulte 
aplicable, en especial la normativa que le sea de aplicación por razón de la 
cofinanciación de la Unión Europea.

Artículo 4. Financiación

1. Las subvenciones que se regulan en esta Orden se financiaran con el 
presupuesto del SEF con cargo a la correspondiente línea presupuestaria incluida 
en la Ley de presupuestos que cada ejercicio apruebe. 

2. Las convocatorias que se realicen en aplicación de esta Orden:

a) Deberán fijar los créditos que se afectan a las mismas indicando la fuente 
de financiación.

b) Podrán fijar, además de la cuantía total máxima dentro de los créditos 
disponibles, una cuantía adicional, cuya aplicación a la concesión de subvenciones 
no requerirá de una nueva convocatoria, como consecuencia del aumento 
del crédito presupuestario derivado de una generación, una ampliación, una 
incorporación de crédito o disponibilidad del crédito. En este caso, la convocatoria 
deberá hacer constar expresamente que la efectividad de la cuantía adicional 
queda condicionada a la declaración de disponibilidad del crédito, que deberá ser 
publicada por el órgano concedente en los mismos medios que la convocatoria, 
con indicación de la distribución definitiva, con carácter previo a la resolución del 
procedimiento de concesión.

3. Las subvenciones que se otorguen no podrán exceder del límite de las 
consignaciones presupuestarias disponibles.

4. Las solicitudes de subvención que resultaren denegadas por agotamiento 
del crédito en una convocatoria no generaran ningún tipo de expectativa o 
preferencia en las siguientes convocatorias.
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Artículo 5. Obligaciones de las entidades beneficiarias de la 
subvención

1. Las entidades beneficiarias están sujetas a las obligaciones generales 
derivadas de la normativa vigente sobre ayudas o subvenciones públicas y, en 
particular, a las que hace referencia el artículo 14 de la Ley 38/2003, de 17 de 
noviembre, así como a las que de manera concreta se relacionan en el apartado 
siguiente.

2. Las entidades beneficiarias están obligadas a:

a) Acreditar, ante el órgano instructor, la realización de la actividad o la 
adopción del comportamiento y el cumplimiento de los requisitos y las condiciones 
que determinen la concesión o disfrute de la subvención.

b) Facilitar las actuaciones de control financiero que corresponden a la 
Intervención General de la Comunidad Autónoma y otros órganos de control de 
las instituciones autonómicas, en relación con las subvenciones concedidas.

c) Comunicar al órgano instructor la obtención de subvenciones para la 
misma finalidad, procedentes de cualquier administración o ente público o 
privado de cualquier naturaleza y nacionalidad, así como la utilización de fondos 
propios, a los efectos de lo dispuesto en el artículo 30.4 de la Ley 38/2003, de 17 
de noviembre.

d) Reintegrar, cuando corresponda según lo previsto en el artículo 37 de 
la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, y en el plazo legalmente establecido, los 
importes correspondientes a las subvenciones concedidas, y remitir copia del 
documento acreditativo del reintegro al órgano instructor. En este último caso el 
reintegro identificará necesariamente, con claridad, la entidad beneficiaria y la 
denominación del proyecto para el que se otorgó la subvención. De conformidad 
con lo dispuesto por el artículo 13.2.g de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, 
no podrán obtener la condición de personas beneficiarias de estas subvenciones 
las entidades que no se encuentren al corriente en el pago de obligaciones por 
reintegro de subvenciones.

f) Disponer de un Plan de Igualdad si estuviesen obligadas a ello, de 
conformidad con la normativa que al respecto resulte de aplicación.

g) Incorporar de forma visible, en el material que se utilice para la difusión 
de los proyectos subvencionados el origen de la subvención, en los términos que 
se establezcan en la correspondiente convocatoria.

h) Cualquier otra dimanante de la normativa estatal y de la Unión Europea 
que resulte de aplicación.

3. La entidad beneficiaria facilitará al SEF, en el plazo que disponga la 
convocatoria, el contenido de los resultados tangibles o entregables desarrollados 
durante la ejecución del proyecto; así como colaborar, en su caso, en aquellas 
actividades de formación y/o difusión que una vez aprobada la subvención se 
establezcan por el SEF. 

Artículo 6. Cuantía de la subvención

1. Las subvenciones reguladas en esta orden de bases se refieren a la parte 
no cofinanciada por la Unión Europea del proyecto aprobado para el que se solicita 
la subvención. El periodo subvencionable se especificará en las correspondientes 
convocatorias.
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2. La cuantía de la subvención se determinará para cada una de las 
convocatorias, de acuerdo con los siguientes porcentajes y límites según el 
porcentaje de cofinanciación de la Unión Europea para la entidad solicitante:

a) La entidad beneficiaria participante que obtuvo un porcentaje de 
cofinanciación de la Unión Europea mayor o igual al 20% y menor al 66%, podrá 
obtener como máximo una subvención del 75% de la parte no cofinanciada, con 
un límite de 75.000 euros por proyecto.

b) La entidad beneficiaria participante en un proyecto que obtuvo un 
porcentaje de cofinanciación de la Unión Europea mayor o igual al 66% y menor 
al 80%, podrá obtener como máximo una subvención del 45% de la parte no 
cofinanciada, con un límite de 50.000 euros por proyecto.

c) La entidad beneficiaria participante en un proyecto que obtuvo un 
porcentaje de cofinanciación de la Unión Europea mayor o igual al 80%, podrá 
obtener como máximo una subvención del 25% de la parte no cofinanciada, con 
un límite de 30.000 euros por proyecto.

3. En ningún caso el importe de la subvención será superior al importe de la 
solicitud.

4. Las respectivas convocatorias podrán restringir el número de solicitudes 
que puedan presentarse por cada entidad solicitante.

Artículo 7. Plazo de ejecución

1. El plazo de ejecución de los proyectos será el que se establezca en las 
correspondientes convocatorias y, en todo caso, vinculado al de ejecución del 
proyecto aprobado por la institución europea.

2. Solo por causas excepcionales y debidamente acreditadas, podrá ser 
ampliado el plazo de ejecución, cuando resultará imposible la ejecución del 
programa en el plazo establecido inicialmente.

Artículo 8. Procedimiento de concesión.

1. El procedimiento de concesión de las subvenciones contempladas será el 
de concurrencia competitiva, establecido en el artículo 17 de la Ley 7/2005, de 18 
de noviembre, y estará informado por los principios de objetividad, transparencia, 
igualdad, no discriminación, concurrencia y publicidad.

2. El procedimiento se iniciará de oficio mediante resolución de convocatoria 
aprobada por la persona titular de la Dirección General del SEF, que será publicada 
en la Base de Datos Nacional de Subvenciones (BDNS) y un extracto de la misma 
en el «Boletín Oficial de la Región de Murcia», de acuerdo a lo establecido en el 
artículo 20.8 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre.

En cada convocatoria debe figurar obligatoriamente el contenido mínimo 
establecido en los artículos 23.2 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, y 17.2 
de la Ley de 7/2005, de 18 de noviembre.

Artículo 9. Solicitud, memoria, documentación y subsanación de 
errores

1. Solicitud. 

a. Las entidades susceptibles de ser beneficiarias de estas subvenciones están 
obligadas a relacionarse a través de medios electrónicos con las Administraciones 
Públicas, en aplicación del artículo 14 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre. A 
estos efectos, todos los trámites que deban realizarse durante la tramitación 
de este procedimiento deberán ser realizados accediendo a la sede electrónica 
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de la Administración Pública de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia 
(https://sede.carm.es), utilizando el formulario de solicitud correspondiente a 
estas subvenciones, el cual se determinará en la correspondiente convocatoria.

a. Plazo de presentación. El plazo de presentación de las solicitudes será el 
establecido en la correspondiente convocatoria.

b. Forma y lugar de presentación de las solicitudes. La presentación de 
la solicitud, que deberá ir firmada electrónicamente por el representante de 
la entidad, previa su cumplimentación, se realizará en la sede electrónica de 
la Administración Pública de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia 
(https://sede.carm.es), que se haya habilitado a tal fin para este procedimiento.

c. La presentación de la solicitud supondrá la autorización de la entidad 
solicitante al órgano concedente para recabar de las administraciones 
competentes cuantos datos sean necesarios para verificar el cumplimiento de 
las obligaciones tributarias y con la seguridad social, así como todos aquéllos 
que sean necesarios para la correcta ejecución de las acciones programadas, 
salvo que conste su oposición expresa, debiendo en tal caso aportar ella misma 
la acreditación de los extremos a comprobar por la Administración Pública, de 
acuerdo al artículo 28.2 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre.

En los supuestos de imposibilidad material de obtener el documento, el 
órgano competente podrá requerir a la entidad solicitante su presentación, o en 
su defecto, la acreditación por otros medios de los requisitos a los que se refiera 
el documento, con anterioridad a la propuesta de resolución.

La información obtenida será utilizada por la administración, exclusivamente, 
para comprobar la concurrencia de requisitos, controlar la aplicación de los fondos 
públicos y el cumplimiento de las obligaciones de los beneficiarios y realizar el 
seguimiento de las acciones, dentro de las competencias que tiene legalmente 
atribuidas.

El órgano concedente, por su parte, además del cumplimiento de las 
garantías y obligaciones establecidas en la normativa aplicable en materia de 
protección de datos de carácter personal, queda sometido a las actuaciones 
de comprobación a cargo del beneficiario, al objeto de verificar la adecuada 
obtención y utilización de la información cedida y de las condiciones normativas 
que fueran de aplicación. 

2. Memoria. Cada solicitud contendrá una memoria explicativa del proyecto 
que se pretende financiar, conforme al modelo establecido en la convocatoria. Se 
realizará una solicitud por cada uno de los proyectos presentados.

Los proyectos financiables serán aquellos que se puedan enmarcar dentro 
de los ejes de actuación que se consideren prioritarios en cada convocatoria y 
quedará justificado en la memoria que la entidad solicitante deberá presentar y 
en la que se recogerán como mínimo:

a) Nombre del proyecto y datos relativos a la financiación de la Unión 
Europea e institución responsable de su convocatoria

b) Porcentaje de cofinanciación de la entidad e importe 

c) Objeto del proyecto

d) Colectivo al que va dirigido: destinatarios finales, ámbito de actuación, 
etc.

e) Datos sobre los socios del proyecto, en su caso
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f) Periodo de ejecución.

3. La solicitud, además de la memoria, deberá acompañarse de los 
documentos que se establezcan en la convocatoria, relativos a la acreditación 
de su personalidad jurídica y de requisitos para la obtención de la condición de 
beneficiario. 

4. Subsanación.- Si la solicitud de iniciación no reuniera los datos de 
identificación, tanto de la subvención solicitada como de la entidad solicitante 
y/ o cualquiera de los previstos en el artículo 66 de la Ley 39/2015, de 1 de 
octubre, se requerirá a la entidad u organización solicitante, de acuerdo con lo 
establecido en el artículo 68 de la citada Ley, para que, en un plazo de diez días 
hábiles subsane las faltas o acompañe los documentos preceptivos, con indicación 
de que, si así no lo hiciera, se le tendrá por desistida de su petición, previa 
notificación de la resolución que habrá de dictarse en los términos previstos en el 
artículo 21 de la misma Ley. Dicho plazo no podrá ser objeto de ampliación.

Sin perjuicio de lo anterior, en cualquier momento, podrá instarse a la 
entidad u organización solicitante para que complete los trámites necesarios, de 
conformidad con lo previsto en el artículo 73 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, 
concediéndose a tal efecto un plazo de diez días hábiles a partir del día siguiente 
al de la notificación, con expreso apercibimiento de que, de no hacerlo así, se la 
podrá declarar decaída en su derecho a dicho trámite; sin embargo, se admitirá 
la actuación de las entidades interesadas y producirá sus efectos legales si se 
produjera antes o dentro del día que se notifique la resolución en la que se tenga 
por transcurrido el plazo.

Artículo 10. Órganos competentes para la ordenación e instrucción 
del procedimiento

1. El órgano competente para la ordenación y la instrucción del procedimiento 
es la Subdirección General de Empleo.

De acuerdo con lo establecido en el artículo 18, apartado 2 de la Ley 
7/2005, de 18 de noviembre, corresponde al órgano instructor realizar de oficio 
cuantas actuaciones estime necesarias para la determinación, conocimiento 
y comprobación de los datos en virtud de los cuales debe pronunciarse la 
resolución. 

La evaluación de los proyectos le corresponderá, de acuerdo con los artículos 
17, 2 h) y 18, 3, b) de la Ley 7/2005, de 18 de noviembre, a la Comisión de 
Evaluación, que tendrá la siguiente composición:

- Presidente/a: La persona titular de la Subdirección General de Empleo o, en 
su ausencia la persona que designe el/la titular de la Dirección General del SEF.

- Dos vocales, funcionarios/as designados/as por la persona titular de la 
Dirección General del SEF.

- Secretario/a: funcionario/a, designada por la persona titular de la Dirección 
General del SEF, que actuará con voz pero sin voto.

Cuando la persona que ostente la presidencia de la Comisión de Evaluación 
estime necesario su asesoramiento podrán asistir a las reuniones, con voz, 
pero sin voto, funcionarios de los centros o unidades del Departamento con 
competencias en las áreas a que afecte la evaluación.

Una vez evaluadas las solicitudes presentadas, la Comisión de Evaluación 
emitirá un informe en el que se concretará la valoración de las entidades 
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solicitantes, de los proyectos presentados, así como la propuesta económica para 
cada uno de ellos.

La Comisión de Evaluación formulará, a través del órgano instructor, la 
propuesta de concesión de subvenciones. 

3. En lo no previsto en esta Orden, el funcionamiento del órgano colegiado se 
ajustará al régimen establecido para los órganos colegiados en la Sección 3.º del 
capítulo II del Título Preliminar de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen 
Jurídico del Sector Público.

Artículo 11. Criterios de valoración

Para la adjudicación de las subvenciones se tendrán en cuenta los criterios 
de valoración, que a continuación se detallan:

a) Determinación de los objetivos: Se valorarán los objetivos que se 
pretenden alcanzar por la entidad solicitante, el impacto del proyecto, y la 
población a la que van dirigidos (Máximo 30 puntos)

b) Corresponsabilización en la financiación del proyecto: Se valorará el 
porcentaje de la cofinanciación por la propia entidad en los proyectos que se 
presenten (Máximo 10 puntos)

c) Innovación: Se valorará la innovación de las actuaciones, aportando 
soluciones nuevas en cuanto a objetivos, la población destinataria, el modelo de 
organización y gestión y los instrumentos empleados (Máximo 20 puntos)

d) Continuidad de los resultados del proyecto o de los productos elaborados 
o diseñados, de forma que puedan mantener su utilidad tras la finalización del 
proyecto (Máximo 5 puntos)

La baremación concreta de los criterios de valoración del proyecto, 
respetándose en todo caso la puntuación máxima atribuible a cada criterio, 
se establecerá en la correspondiente convocatoria, atendiendo a criterios de 
objetividad, rigor, proporcionalidad, adecuación a los objetivos, motivación, 
publicidad y transparencia, en coherencia con los distintos fines perseguidos; así 
como del grado de disponibilidad por el SEF de sus resultados.

El órgano instructor iniciará un expediente independiente con cada solicitud 
recibida, y emitirá un informe relativo al cumplimiento de los requisitos exigidos 
en la presente Orden para ser beneficiario.

Artículo 12. Resolución de la convocatoria y plazo

Una vez elevada por la Subdirección General de Empleo la correspondiente 
propuesta, el procedimiento para la resolución del expediente se desarrollará de 
la forma siguiente:

a) La Dirección General del SEF, a propuesta del órgano instructor, dictará 
resolución motivada por la que se concederá o denegará a las entidades la 
subvención solicitada. La resolución de concesión contendrá los datos de 
identificación de la entidad beneficiaria, el cumplimiento de los requisitos exigidos 
en esta Orden, la cuantía de la subvención, el origen de la financiación y las 
obligaciones asumidas por el beneficiario.

b) El plazo máximo para dictar y notificar la resolución será de seis meses 
contados desde la fecha de presentación de la solicitud a través de la sede 
electrónica.

Transcurrido dicho plazo sin que se haya dictado y notificado resolución 
expresa, el interesado podrá entender desestimada la solicitud por silencio 
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administrativo, de conformidad con lo establecido en el artículo 19.5 de la 
Ley 7/2005, de 18 de noviembre, sin que ello exima a la Administración de la 
obligación legal de resolver.

c) La resolución será notificada por la unidad administrativa instructora a los 
interesados, conforme a lo establecido en los artículos 40 y 41 de la Ley 39/2015, 
de 1 de octubre. En dicho acto administrativo se hará constar que la resolución 
no agota la vía administrativa y que es susceptible de recurso de alzada ante 
la Presidencia del Servicio Regional de Empleo y Formación, según lo dispuesto 
en el artículo 23.2 de la Ley 9/2002, de 11 de noviembre, de creación de dicho 
organismo autónomo

Las notificaciones electrónicas se realizarán en la Dirección Electrónica 
Habilitada (DEH), conforme a lo establecido en la Orden de 28 de octubre de 
2016, de la Consejería de Hacienda y Administración Pública, por la que se 
disponen los sistemas de notificación electrónica en la Administración Pública de 
la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia (BORM de 12 de noviembre).

Artículo 13. Compatibilidad con otras ayudas o subvenciones

Las subvenciones reguladas en la presente orden de bases se consideran 
compatibles con otras subvenciones o ayudas procedentes de otras 
administraciones públicas o de otros entes públicos o privados, nacionales o 
internacionales, que persigan la misma finalidad siempre que en total no superen 
el coste de la actividad que ha de desarrollar la entidad beneficiaria

No podrán concederse las subvenciones reguladas en esta orden para la 
realización de proyectos en los que este organismo autónomo participe como 
beneficiario y con asignación financiera en el mismo proyecto sobre el que se 
solicita cofinanciación.

Artículo 14. Pago de la subvención

1. El pago de la subvención se efectuará de una sola vez, mediante 
transferencia a la cuenta cuya titular sea la entidad solicitante, previa realización 
de la actividad y justificación de la subvención. 

2. No obstante, se podrá efectuar el pago anticipado de la subvención, si 
las disponibilidades de tesorería lo permiten, y sin necesidad de constitución de 
garantía, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 16 de la Ley 7/2005, de 
18 de noviembre en el momento de la concesión, siempre que así se prevea en la 
correspondiente convocatoria.

Artículo 15. Seguimiento, Justificación y comprobación 

1. De conformidad con lo dispuesto en el artículo 72.3 del Real Decreto 
887/2006, de 21 de julio, por la razón del objeto de la subvención la 
documentación que la entidad beneficiaria de la subvención debe presentar 
para la justificación de la aplicación de los fondos consistirá en una memoria 
de actuación justificativa del cumplimiento de las condiciones impuestas en la 
concesión de la subvención, con indicación de las actividades realizadas y de 
los resultados obtenidos. El contenido de dicha memoria se especificará en la 
resolución de convocatoria y deberá incluir, en caso de que sea exigible según 
el régimen aplicable al proyecto, informe relativo a los resultados de auditoría 
financiera del Convenio de Subvención. 

2. El plazo para la presentación de la memoria será de tres meses desde la 
finalización del proyecto o, en su caso, desde la certificación de los fondos a la 
institución de la Unión Europea.
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3. El control de la doble financiación se efectuará a través de las 
declaraciones responsables preceptivas recogidas en esta orden, sin perjuicio de 
la documentación que se pueda requerir conforme a la resolución de convocatoria. 

4. El SEF podrá realizar cuantas actuaciones de comprobación estime 
oportunas para verificar la realidad y regularidad de la actividad y el cumplimiento 
de las condiciones impuestas con motivo de la concesión de la subvención, previo 
requerimiento dirigido a la entidad beneficiaria con indicación de los documentos 
justificativos que deba aportar ante el SEF en el plazo de 15 días a contar desde 
el siguiente a la notificación.

Artículo 16. Reintegro

Procederá el reintegro de las cantidades percibidas y, en su caso, de los 
ingresos generados por los proyectos e intereses devengados por la subvención, 
así como la exigencia del interés de demora correspondiente desde el momento 
del pago de la subvención hasta la fecha en que se acuerde la procedencia del 
reintegro, o la fecha en que el deudor ingrese el reintegro si es anterior a esta, 
en los supuestos recogidos en los artículos 36 y 37 de la Ley 38/2003, de 17 de 
noviembre.

Cuando el cumplimiento por el beneficiario se aproxime de modo significativo 
al cumplimiento total y se acredite por éstos una actuación inequívocamente 
tendente a la satisfacción de sus compromisos, la cantidad a reintegrar vendrá 
determinada por el grado de cumplimiento de los criterios que se establecerán en 
la convocatoria para la concesión de la subvención.

Artículo 17. Régimen sancionador 

Se aplicará el régimen sancionador por la comisión de infracciones 
administrativas contempladas en la normativa básica estatal que se establece 
en el título IV de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, a aquellas entidades 
beneficiarias de subvenciones, que sean responsables de las mismas, siendo 
sancionadas conforme a lo dispuesto en el título IV de la Ley 7/2005, de 18 de 
noviembre, de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia.

Disposición derogatoria. 

Se deroga la Orden de 28 de octubre de 2021 de la Presidenta del Servicio 
Regional de Empleo y Formación, por la que se aprueban las bases reguladoras 
del programa de subvenciones para cofinanciar proyectos de gestión directa de la 
Unión Europea desarrollados por entidades del Tercer Sector, que contribuyan a 
mejorar la empleabilidad y la inserción socio laboral en la Región de Murcia.

Disposición final. Entrada en vigor

La presente Orden entrará en vigor a los veinte días de su publicación en el 
Boletín Oficial de la Región de Murcia.

Murcia, 21 de junio de 2024.—El Presidente del Servicio Regional de Empleo 
y Formación, Víctor Javier Marín Navarro.
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I. Comunidad Autónoma

3. Otras disposiciones

Consejería de Educación, Formación Profesional y Empleo
Servicio Regional de Empleo y Formación

3497	 Orden de 24 de junio de 2024 del Presidente del Servicio 
Regional de Empleo y Formación, por la se modifican Orden de 
31 de agosto de 2022 de la Presidenta del Servicio Regional 
de Empleo y Formación, por la que se aprueban las bases 
reguladoras de subvenciones correspondientes al Programa 
de Inserción Laboral a través de obras o servicios de interés 
general y social.

Mediante Orden de 31 de agosto de 2022 de la Presidenta del Servicio 
Regional de Empleo y Formación, se aprueban las bases reguladoras de 
subvenciones correspondientes al Programa de Inserción Laboral a través de 
obras o servicios de interés general y social, (BORM núm. 207 de 7 de septiembre 
de 2022).

El Título IV de la Ley 3/2023 de empleo incorpora el catálogo de servicios 
garantizados, los compromisos a asumir y la cartera de servicios derivados de 
las políticas activas de empleo. Se pretende, en esencia, situar las políticas y el 
conjunto del sistema de empleo al servicio de las necesidades de las personas 
usuarias, así como por las personas, empresas y demás entidades empleadoras 
usuarias de los servicios de empleo, mediante el reconocimiento de un catálogo 
de servicios garantizados. Respecto de las personas usuarias de los servicios 
públicos de empleo, el mismo está orientado a facilitar su acceso a un empleo 
decente y de calidad y la mejora de su empleabilidad y, en definitiva, a 
universalizar la prestación de un servicio integral de prospección, orientación y 
acompañamiento continuado de las personas a lo largo de toda su vida laboral 
activa. Por ello, como servicios garantizados a las personas usuarias de los 
servicios de empleo encontramos los de diagnóstico y elaboración de perfiles 
e itinerarios personalizados, de tutorización y asesoramiento individualizado y 
continuado.

Para dar una respuesta a los mencionados itinerarios de inserción de las 
personas participantes en los programas de Inserción Laboral a través de obras o 
servicios de interés general y social, se hace necesario el establecimiento de un 
acompañamiento personalizado a estos trabajadores y trabajadoras durante el 
trascurso del programa de inserción laboral. 

El artículo 4.1 del RD 818/2021 de 28 de septiembre, por el que se regulan 
los programas comunes de activación para el empleo del Sistema Nacional de 
Empleo menciona que en aquellos programas en los que se precise la preselección 
o selección de las personas participantes por los servicios públicos de empleo, 
ésta se efectuará teniendo en cuenta los colectivos prioritarios señalados en el 
artículo 50 de la Ley 3/2023 de Empleo. A estos efectos, se deberá considerar 
de manera preferente el enfoque preventivo frente al desempleo, especialmente 
de larga duración, y la atención individualizada a las personas demandantes de 
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empleo y servicios mediante acciones integradas de políticas activas de empleo, 
articuladas en su itinerario individual y personalizado de empleo, que mejoren 
su ocupabilidad, así como asegurar políticas adecuadas de integración laboral 
dirigidas a aquellos colectivos que presenten mayores dificultades de inserción 
laboral, especialmente jóvenes con particular atención a aquellos con déficit 
de formación, mujeres, personas con discapacidad, personas en desempleo 
de larga duración o en riesgo de caer en dicha situación, mayores de 45 
años, mujeres víctimas de violencia de género y de trata de seres humanos, 
personas en situación de exclusión social y, en el caso de que el servicio público 
de empleo competente disponga de información, personas en desempleo con 
responsabilidades familiares, así como inmigrantes y otros colectivos prioritarios 
establecidos por la administración pública competente.

Las bases reguladoras de las convocatorias de subvenciones contempladas 
en la presente orden contribuyen a la consecución de algunos objetivos 
específicos del Fondo Social Europeo Plus (FSE+) establecidos en el artículo 4 
del Reglamento (UE) 2021/1057, de 24 de junio de 2021, tales como: mejorar el 
acceso al empleo y a medidas de activación de todas las personas demandantes 
de empleo y, en particular, de las personas jóvenes, especialmente a través de la 
aplicación de la Garantía Juvenil, de las personas desempleadas de larga duración 
y los grupos desfavorecidos en el mercado laboral. Por ello, las subvenciones 
contempladas en la presente orden podrán contar bien con la cofinanciación del 
FSE+, a través del Programa FSE+ Región de Murcia para el período 2021-2027, 
en los términos que en el mismo se determinen, bien de otros instrumentos de 
programación.

Las líneas de subvención podrán ser cofinanciadas con cargo al FSE+ en un 
porcentaje del 60%, en el marco del Programa FSE+ 2021-2027 de la Región 
de Murcia, y en un 40% con fondos propios, y se incluyen en la actuación 
“1.A.5 Planes de empleo público (entes locales/ONGs)” que pertenece a la 
prioridad 1 “Empleo, adaptabilidad, emprendimiento y economía social”, Objetivo 
Específico A: Mejorar el acceso al empleo y a medidas de activación de todos los 
demandantes de empleo, y en particular de las personas jóvenes, especialmente 
a través de la aplicación de la Garantía Juvenil, de los desempleados de larga 
duración y los grupos desfavorecidos en el mercado laboral, y de las personas 
inactivas, así como mediante la promoción del empleo por cuenta propia y la 
economía social.

De acuerdo con lo establecido en el artículo 53.3 de la Ley 6/2004, de 28 
de diciembre, del Presidente y del Consejo de Gobierno de la Región de Murcia, 
se ha efectuado el trámite de audiencia preceptivo a través del Consejo Asesor 
Regional de Empleo y Formación y habiendo sido expuesto el proyecto en el 
portal de transparencia, conforme a lo establecido el artículo en el 133 de la Ley 
39/2015, de 1 de octubre.

En su virtud y en uso de las facultades que me confiere la disposición 
adicional quinta de la Ley 7/2005, de 18 de noviembre, de Subvenciones de la 
Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, 
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Dispongo:

Artículo único.- Modificación de la Orden de 31 de agosto de 2022 de 
la Presidenta del Servicio Regional de Empleo y Formación, por la que 
se aprueban las bases reguladoras de subvenciones correspondientes al 
Programa de Inserción Laboral a través de obras o servicios de interés 
general y social quedando redactado como sigue:

- Uno. Se añade un nuevo apartado 4 al artículo 1, con la siguiente 
redacción:

4. - De acuerdo con el artículo 8.1 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, 
General de Subvenciones y conforme con lo establecido en los artículos 5 y 6 de 
la Ley 7/2005, de 18 de noviembre, de Subvenciones de la Comunidad Autónoma 
de la Región de Murcia, hay que incluir en cada una de las Resoluciones de 
Convocatoria que se realicen bajo el régimen de ayudas que se regula en esta 
Orden de Bases, la referencia al Plan Estratégico de Subvenciones anual (PES) en 
el que se integran, junto al modo en que las subvenciones contribuyen al logro de 
los objetivos fijados en el citado PES.

- Dos. Se modifica el apartado 1, del artículo 12, quedando redactado en los 
siguientes términos:

1. - El procedimiento de concesión de las subvenciones reguladas en esta 
Orden será el de régimen de concurrencia competitiva, mediante el cual se 
realizará una comparación de las solicitudes presentadas, a fin de establecer la 
prelación entre ellas de acuerdo con los criterios de valoración establecidos en el 
artículo 15 de esta orden.

Dicho procedimiento estará informado por los principios de objetividad, 
transparencia, concurrencia, objetividad, igualdad, concurrencia, no 
discriminación, eficacia en el cumplimiento de los objetivos y eficiencia en 
la asignación y utilización de los recursos públicos y, en el caso de estar 
cofinanciada por el FSE+, deberá cumplir la regulación del art. 73 del Reglamento 
(UE) 2021/1060 del Parlamento Europeo y del Consejo de 24 de junio de 2021” y 
tendrán en cuenta la Carta de los Derechos Fundamentales de la Unión Europea, 
el principio de desarrollo sostenible y las políticas de la Unión en materia de 
medio ambiente. 

Así mismo, de acuerdo con el Programa FSE Plus Región de Murcia 2021-
2027, la propuesta de operación se ajustará al Objetivo Específico A: Mejorar 
el acceso al empleo y a medidas de activación de todos los demandantes de 
empleo, y en particular de las personas jóvenes, especialmente a través de la 
aplicación de la Garantía Juvenil, de los desempleados de larga duración y los 
grupos desfavorecidos en el mercado laboral, y de las personas inactivas, así 
como mediante la promoción del empleo por cuenta propia y la economía social, 
de la Prioridad 1 “Empleo, adaptabilidad, emprendimiento y economía social”.

- Tres. El Artículo 18. Requisitos, procedimiento y criterios para la 
preselección de candidatos por las oficinas de empleo queda redactado en los 
siguientes términos:

1. - Requisitos. Los trabajadores que sean contratados para la realización 
de obras y servicios y por los que se otorgue la subvención del Servicio Regional 
de Empleo y Formación, deberán ser personas desempleadas, no ocupadas e 
inscritas en las oficinas de empleo del Servicio Regional de Empleo y Formación, 
tanto en el momento de la selección, como en el de la contratación y estén 
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disponibles para el empleo cumpliendo los requisitos. En los proyectos de 
Garantía Juvenil, las personas participantes, adicionalmente, deberán estar 
inscritas como beneficiarias en el fichero del SNGJ y no haber cumplido la edad 
legal de exclusión del sistema.

2. - Procedimiento de preselección de candidatos por la oficina de empleo. 
El procedimiento de preselección de candidatos será el establecido en la 
correspondiente convocatoria, que se ajustará a lo establecido en el Real Decreto 
818/2021, de 28 de septiembre, por el que se regulan los programas comunes de 
activación para el empleo del Sistema Nacional de Empleo. 

3. - Criterios de selección de personas a contratar. Podrán participar en este 
programa las personas que cumplan los siguientes requisitos referidos a la fecha 
de registro de las ofertas para su gestión en la oficina de empleo: 

a) - Estén desempleadas (no ocupadas) e inscritas en la correspondiente 
oficina de empleo del Servicio Regional de Empleo y Formación y estar disponibles 
para el empleo, y en los proyectos de Garantía Juvenil, además, las personas 
jóvenes deberán estar incluidas como beneficiarias en la lista única de demanda 
del SNGJ y no haber cumplido la edad legal que excluye del sistema. 

b) - Adecuación al puesto de trabajo ofertado, tanto en lo referente a 
aptitudes psicofísicas como titulación mínima exigible, en su caso. 

c) - Como programa de reactivación para la inserción, se considera que la 
edad para participar en el mismo será la comprendida de entre los 16 a 63 años. 
En el caso de jóvenes menores de 18 años, se estará a lo dispuesto en el artículo 
6 del Real Decreto Legislativo 2/2015, de 23 de octubre, por el que se aprueba el 
texto refundido de la Ley del Estatuto de los Trabajadores, al artículo 27 de la Ley 
31/1995, de 8 de noviembre, de Prevención de Riesgos Laborales y a lo dispuesto 
en el Decreto de 26 de julio de 1957 sobre Industrias y Trabajos prohibidos a 
mujeres y menores por peligrosos o insalubres en vigor conforme a la disposición 
derogatoria única de la Ley de Prevención de Riesgos Laborales.

4. - Las personas que cumplan los requisitos del apartado anterior se 
seleccionarán teniendo en cuenta el criterio de adecuación del puesto de trabajo, 
así como, la pertenencia a algunos de los colectivos prioritarios definido en 
el artículo 4.1 del RD 818/2021 de 28 de septiembre, por el que se regulan 
los programas comunes de activación para el empleo del Sistema Nacional de 
Empleo, o los señalados el artículo 50 de la Ley 3/2023, de 28 de febrero, de 
Empleo.

5. - El colectivo o colectivos a contratar, de acuerdo con el punto anterior, así 
como los criterios de orden de prioridad entre los mismos o distintos colectivos, 
vendrán determinados en la correspondiente convocatoria.

6. - Igualmente, en el caso de la necesidad de iniciar proyectos específicos 
dirigidos a colectivos no incluidos entre los expuestos, serán las correspondientes 
convocatorias las que establecerán tanto los requisitos como los criterios a aplicar 
para la selección de estas personas.

Cuatro. Artículo 19. Procedimiento para la solicitud, selección, contratación 
de trabajadores desempleados e itinerario de inserción queda redactado en los 
siguientes términos:

El procedimiento para la solicitud, selección, contratación de trabajadores 
desempleados e itinerarios de inserción y acompañamiento será el establecido en 
la correspondiente convocatoria.
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Cinco. Se modifica el apartado 1, del artículo 20, quedando redactado en los 
siguientes términos:

1. - Las actividades deberán iniciarse una vez dictada la correspondiente 
resolución de concesión, y en todo caso, antes de que finalice el año de la 
convocatoria. Excepcionalmente, y siempre que exista una causa que imposibilite 
el cumplimiento de este último plazo, mediante Resolución de la Dirección General 
del Servicio Regional de Empleo y Formación o en la respectiva resolución de 
concesión, se podrá ampliar a que el inicio se realice dentro del primer trimestre 
del año siguiente. Este nuevo plazo será improrrogable, salvo causas que no 
hubieran podido preverse o que, previstas, fueran inevitables, y no podrá exceder 
de un mes y medio. 

La Resolución de concesión podrá establecer la obligación de iniciar los 
proyectos en un plazo determinado, que no podrá ser inferior a 2 meses a contar 
desde la notificación de la misma, salvo que, por razones extraordinarias, que 
así deberá quedar reflejado en la correspondiente resolución, se disponga de un 
plazo inferior.

Seis. Se modifica el apartado 4, del artículo 20, quedando redactado en los 
siguientes términos:

4. - Las entidades beneficiarias presentaran la documentación que se 
indique en la correspondiente convocatoria a través de la sede electrónica de 
la CARM mediante el trámite del procedimiento “Aportación de documentación 
inicio actividad subvencionada” correspondiente a su procedimiento, haciendo 
referencia al número de expediente electrónico que se generó a la presentación 
de la solicitud, así como el número de expediente indicado en la resolución 
de concesión, en el plazo de 15 días a contar desde el inicio de la actividad 
subvencionada.

Siete. Se modifica el apartado 3, del artículo 22, quedando redactado en los 
siguientes términos:

3. - La entidad beneficiaria deberá presentar los documentos justificativos 
del gasto indicados en el apartado 6 de este artículo en el plazo indicado en la 
Resolución de concesión, a través de la sede electrónica de la CARM mediante 
el trámite “Aportación de documentación para la justificación de la subvención” 
correspondiente a su procedimiento, haciendo referencia al número de 
expediente.

Ocho. Se modifica la Disposición Adicional primera referida a la cofinanciación 
del FSE+ 2021-2027 quedando redactado en los siguientes términos:

- Disposición adicional primera. Cofinanciación del FSE+ Periodo 2021-2027

1. - Estas ayudas podrán, en su caso, ser cofinanciadas por el Fondo Social 
Europeo + a través de Programa FSE + Región de Murcia 2021-2027.

- Normativa de la Unión Europea: Los beneficiarios de las subvenciones 
que se regulan quedarán obligados al cumplimiento, en su caso, de la normativa 
nacional y de la Unión Europea y en especial a lo dispuesto en los siguientes 
Reglamentos de la Unión Europea: 

• - Reglamento (UE) 2021/1060 del Parlamento Europeo y del Consejo de 24 de junio 
de 2021 por el que se establecen las disposiciones comunes relativas al Fondo Europeo 
de Desarrollo Regional, al Fondo Social Europeo Plus, al Fondo de Cohesión, al Fondo de 
Transición Justa y al Fondo Europeo Marítimo, de Pesca y de Acuicultura, así como las 
normas financieras para dichos Fondos y para el Fondo de Asilo, Migración e Integración, el 
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Fondo de Seguridad Interior y el Instrumento de Apoyo Financiero a la Gestión de Fronteras 
y la Política de Visados. 

• - Reglamento (UE) 2021/1057 del Parlamento Europeo y del Consejo de 24 de junio 
de 2021por el que se establece el Fondo Social Europeo Plus (FSE+) y por el que se deroga 
el Reglamento (UE) nº 1296/2013. 

• - Corrección de errores del Reglamento (UE) 2021/1057 del Parlamento Europeo y 
del Consejo, de 24 de junio de 2021, por el que se establece el Fondo Social Europeo Plus 
(FSE+) y por el que se deroga el Reglamento (UE) nº 1296/2013. 

• - Reglamento (UE, Euratom) 2018/1046 del Parlamento Europeo y del Consejo de 18 
de julio de 2018 sobre las normas financieras aplicables al presupuesto general de la Unión.

• - Orden TES/106/2024, de 8 de febrero, por la que se determinan los gastos 
subvencionables por el Fondo Social Europeo Plus durante el periodo de programación 
2021-2027 (BOE nº 38 de 13 de febrero de 2024).

• - DECISIÓN DE EJECUCIÓN DE LA COMISIÓN de 13.12.2022 por la que se aprueba 
el Programa FSE+ Región de Murcia para recibir ayuda del Fondo Social Europeo+ en 
el marco del objetivo de inversión en empleo y crecimiento para la Región de Murcia de 
España.

- Información y comunicación:

	 - Lista de operaciones: La adjudicación de la ayuda concedida en 
estos programas implicará, automáticamente, la aceptación de la aparición del 
beneficiario en la lista pública que se recoge en el artículo 49.3 del Reglamento 
(UE) 2021/1060 del Parlamento Europeo y del Consejo de 24 de junio de 2021, 
artículo 17 y Anexo I del Reglamento (UE) 2021/1057 del Parlamento Europeo y 
del Consejo de 24 de junio de 2021.

	 - Medidas de visibilidad de la ayuda de los Fondos dirigidas al público: De 
conformidad con el artículo 47 del Reglamento (UE) 2021/1060 del Parlamento 
Europeo y del Consejo de 24 de junio de 2021, los beneficiarios utilizarán el 
emblema de la Unión Europea, de conformidad con el anexo IX, cuando realicen 
actividades de visibilidad, transparencia y comunicación. Así mismo, el artículo 50 
indica que, reconocerán la ayuda de los Fondos a la operación:

a) - En el sitio web oficial del beneficiario, cuando dicho sitio web exista, y en sus 
cuentas en los medios sociales harán una breve descripción de la operación, de manera 
proporcionada en relación con el nivel de la ayuda, con sus objetivos y resultados, y 
destacarán la ayuda financiera de la Unión;

b) - Proporcionarán una declaración que destaque la ayuda de la Unión de manera 
visible en documentos y materiales de comunicación relacionados con la ejecución de la 
operación, destinados al público o a los participantes;

c) - Exhibirán placas o vallas publicitarias resistentes en un lugar bien visible para el 
público, en las que figure el emblema de la Unión, de conformidad con las características 
técnicas que figuran en el anexo IX, tan pronto como comience la ejecución física de 
operaciones que impliquen inversiones físicas o se instalen los equipos que se hayan 
adquirido, con respecto a: 

	 ii) operaciones que reciban ayuda del FSE+ y cuyo coste total sea 
superior a 100.000 EUR;

d) - Para las operaciones que no se incluyan en la letra c), exhibirán en un lugar bien 
visible para el público al menos un cartel de tamaño mínimo A3 o una pantalla electrónica 
equivalente con información sobre la operación donde se destaque la ayuda de los Fondos; 

NPE: A-060724-3497



Página 20495Número 156	 Sábado, 6 de julio de 2024

en los casos en los que el beneficiario sea una persona física, dicho beneficiario asegurará, 
en la medida de lo posible, la disponibilidad de información adecuada donde se destaque la 
ayuda de los Fondos, en un lugar visible para el público o mediante una pantalla electrónica;

- Custodia documentación: Toda la documentación relativa al expediente 
deberá mantenerse a disposición del Servicio Regional de Empleo y Formación, 
de la Intervención General de la Comunidad Autónoma de Murcia, de la 
Administración del Estado, y de otros Organismos de control interno o externo 
de la Administración Autonómica, Estatal y de la Unión Europea de acuerdo con 
los plazos establecidos en el artículo 82 del Reglamento (UE) 2021/1060 del 
Parlamento Europeo y del Consejo de 24 de junio de 2021.

- Suministro de información de los participantes: Las entidades 
beneficiarias están obligadas a suministrar cuanta información les sea requerida 
sobre los participantes en las operaciones conforme al artículo 17 y al Anexo I 
del Reglamento (UE) 2021/1057 del Parlamento Europeo y del Consejo de 24 de 
junio de 2021.

- Sometimiento a órganos de control: De conformidad con el artículo 129, 
del Reglamento (UE, Euratom) 2018/1046 del Parlamento Europeo y del Consejo, 
de 18 de julio de 2018, sobre las normas financieras aplicables al presupuesto 
general de la Unión, el beneficiario de la ayuda está obligado a someterse al 
control del órgano gestor que convoca la ayuda, de la Intervención General de la 
Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, así como, concederá, los derechos 
y el acceso necesarios para que el Ordenador competente, la Fiscalía Europea 
respecto de los Estados miembros participantes en la cooperación reforzada en 
virtud del Reglamento (UE) 2017/1939, la OLAF, el Tribunal de Cuentas y las 
Autoridades Nacionales competentes, ejerzan plenamente sus competencias 
respectivas, facilitando cuanta información le sea requerida.

- Identificación contable: El beneficiario de la ayuda deberá mantener 
registros contables independientes o utilizar códigos de contabilidad apropiados 
para todas las transacciones relacionadas con la operación objeto de financiación 
(art.74 del Reglamento (UE) 2021/1060 del Parlamento Europeo y del Consejo de 
24 de junio de 2021).

- Modalidad de la subvención: La modalidad de la subvención se 
corresponderá con la establecido en el artículo 53 del Reglamento (UE) 
2021/1060 del Parlamento Europeo y del Consejo de 24 de junio de 2021.

- Protección de datos personales: De conformidad con el Reglamento 
(UE) 2016/679 del Parlamento Europeo y del Consejo, los datos personales serán 
tratados de conformidad con el Reglamento (UE) 2016/679 o con el Reglamento 
(UE) 2018/1725 del Parlamento Europeo y del Consejo, según corresponda.

- Gastos subvencionables: Serán de aplicación las normas de 
subvencionalidad del gasto establecidas en los artículos 63 a 68 del Reglamento 
(UE) 2021/1060 del Parlamento Europeo y del Consejo de 24 de junio de 2021 
y el artículo 16 DEL Reglamento (UE) 2021/1057 del Parlamento Europeo y del 
Consejo de 24 de junio de 2021.

- 2. Este régimen de ayudas es compatible con el mercado común europeo 
al no constituir ayuda de estado en el sentido del apartado 1 del artículo 107 del 
TFUE.

Nueve. Se añade un anexo. Anexo I. Modelo de documento de declaración 
de ausencia de conflicto de interés (DACI).
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MODELO DE DOCUMENTO DE DECLARACIÓN DE AUSENCIA DE 
CONFLICTO DE INTERÉS (DACI).

D…………………………………………………………………………., con DNI…….…………..………, 
debiendo actuar en el procedimiento de gestión de ayudas/ subvenciones 
………………………..en calidad de …………….………………., 

DECLARO: Que no concurre en mí ningún conflicto de interés que pueda 
comprometer mi imparcialidad e independencia durante el ejercicio de 
mis funciones en el seno del procedimiento, y me comprometo a poner en 
conocimiento del titular del órgano directivo del que dependo, de forma 
inmediata, cualquier potencial conflicto de intereses que pudiera producirse 
con posterioridad a la firma de la presente declaración, y mientras dure el 
procedimiento de concesión, la comprobación de la justificación, el control o 
fiscalización de la ayuda o subvención y su reintegro, en su caso. 

				  

   	 	 	         Lugar, fecha y firma.

-	 Disposición final. Entrada en vigor. 

La presente orden entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el 
«Boletín Oficial de la Región de Murcia». 

Murcia, 24 de junio de 2024.—El Presidente del Servicio Regional de Empleo 
y Formación, Víctor Javier Marín Navarro.
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4. Anuncios

Consejería de Agua, Agricultura, Ganadería y Pesca

3498	 Anuncio por el que se somete a información pública el Proyecto 
de Orden de la Consejería de Agua, Agricultura, Ganadería y 
Pesca por la que se prorroga la veda para la pesca del cangrejo 
mediterráneo (Carcinus Aestuarii) en la Laguna del Mar Menor.

La pesca profesional en el ámbito del Mar Menor está regulada por el Decreto 
91/1984, de 2 de agosto, de la Consejería de Agricultura, Ganadería y Pesca, 
por la que se aprueba el Reglamento de Pesca del Mar Menor. Este reglamento 
establece una serie de medidas de gestión del esfuerzo pesquero, entre las 
que se encuentran las vedas para las especies en las zonas que se consideren 
convenientes o en todo el Mar Menor. 

Por Orden de 21 de octubre de 2021, de la Consejería de Agua, Agricultura, 
Ganadería, Pesca y Medio Ambiente, se aprobó un período de veda de tres 
años para la captura de Raspallón o Chapa (Diplodus annularis) y de cangrejo 
mediterráneo (Carcinus aestuarii) en la Laguna del Mar Menor. 

Respecto al cangrejo mediterráneo (Carcinus aestuarii) existente en la 
laguna, al no haberse manifestado durante el periodo de veda establecido signos 
de recuperación en su stock, tampoco existe indicador técnico que demuestre el 
cambio de tendencia en su población.

De modo que dadas las circunstancias que motivaron su veda no se han visto 
modificadas, se considera justificado ampliar dicha veda por otro periodo de igual 
duración.

El ejercicio del derecho de participación pública en los procedimientos 
de elaboración de las disposiciones de carácter general está regulado 
fundamentalmente en el artículo 53 de la Ley 6/2004, de 28, de diciembre, del 
Estatuto del Presidente y del Consejo de Gobierno de la Región de Murcia; en 
los artículos 12 a 22 de la Ley 12/2014, de 16 de diciembre, de Transparencia 
y Participación Ciudadana de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia; 
así como lo dispuesto en el artículo 133 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del 
Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas.

Por lo tanto, en consideración a la normativa citada y a la instrucción 
dada mediante Resolución de 20 de diciembre de 2016 de la Comisión 
Interdepartamental para la Transparencia, se publica el presente Anuncio para 
dar cumplimiento al trámite de audiencia e información pública del mencionado 
proyecto normativo dirigido a las personas interesadas en general.

Conforme con lo indicado, por razones de urgencia, el plazo para efectuar 
los trámites anteriores será de 7 días hábiles según lo previsto en el Art. 53.3.a) 
de la Ley 6/2004 de 28 de diciembre, del Estatuto del Presidente y del Consejo 
de Gobierno de la Región de Murcia, contados a partir del día siguiente de la 
publicación del presente documento en la página Web de Participación Ciudadana. 

Durante el período indicado podrá cualquier persona, física o jurídica, 
interesada o afectada presentar las alegaciones y observaciones que considere 
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oportunas, por vía telemática, a través de la Sede Electrónica de la Comunidad 
Autónoma de la Región de Murcia, mediante el formulario específico de 
alegaciones en el trámite de audiencia del Procedimiento 1549 “Elaboración de 
disposiciones normativas”, incluido en la Guía de Procedimientos y Servicios de la 
página web de la CARM.

El referido proyecto normativo, así como la memoria de análisis de impacto 
normativo que lo acompaña, podrán consultarse en la página web del Portal de la 
Transparencia, a través del siguiente enlace:

https://transparencia.carm.es/web/transparencia/anuncios-informacion-
publica.

Murcia, 3 de julio de 2024.—El Director General de Producción Agrícola, 
Ganadera y Pesquera, Juan Pedro Vera Martínez.
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I. Comunidad Autónoma

4. Anuncios

Consejería de Medio Ambiente, Universidades, Investigación
y Mar Menor

3499	 Anuncio de la Resolución de 25 de junio de 2024 de la Dirección 
General de Medio Ambiente, por la que se formula Declaración 
de Impacto Ambiental del Proyecto de ampliación de Cantera de 
Roca Ornamental Denominada “JR”, en el término municipal 
de Jumilla. (Exp: EIA20072835).

La Dirección General de Medio Ambiente ha dictado Resolución de fecha 25 
de junio de 2024, por la que se formula Declaración de Impacto Ambiental del 
Proyecto de ampliación de cantera de roca ornamental denominada “JR”, en el 
término municipal de Jumilla, promovido por la mercantil A.E. Mármol, S.L.U.

De conformidad con lo establecido en el artículo 22 del Real Decreto 
1131/1988, de 30 de septiembre, por el que se aprueba el Reglamento para la 
ejecución del Real Decreto legislativo 1302/1986, de 28 de junio, de Evaluación 
de Impacto Ambiental se hace pública la referida Resolución, cuyo contenido 
íntegro puede consultarse en la página web:

https://sede.carm.es/jAD/PAE_PUBLICO/AccesoPublico.xhtml?URLParam.
iddoc=ES_A14028280_2024_DOCH179897442M1719387256245R3T

Murcia, 26 de junio de 2024.—El Director General de Medio Ambiente, Juan 
Antonio Mata Tamboleo.
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I. Comunidad Autónoma

4. Anuncios

Consejería de Medio Ambiente, Universidades, Investigación
y Mar Menor

3500	 Anuncio por el que se hace pública la resolución por la que se 
revisa y refunde en un único texto la autorización ambiental 
integrada otorgada en el expediente AAI20120021 al titular 
Cefu, S.A., En virtud de lo establecido en el artículo 26 del RDL 
1/2016, de 16 de diciembre, tras la publicación de la decisión de 
ejecución (UE) 2019/2031 de la comisión de 12 de noviembre de 
2019 por la que se establecen las conclusiones sobre las mejores 
técnicas disponibles (MTD), con arreglo a la directiva 2010/75/
UE del Parlamento Europeo y del Consejo, para las industrias de 
alimentación, bebida y leche.

Conforme a lo establecido en el artículo 24 del Real Decreto Legislativo 
1/2016, de 16 de diciembre, por el que se aprueba el Texto Refundido de la 
Ley de Prevención y Control Integrados de la Contaminación, se hace público 
la resolución de 20 de junio de 2024, por la que se aprueba la revisión de la 
Autorización Ambiental Integrada concedida a CEFU, S.A. en el expediente 
AAI20120021, para adaptación de las condiciones de la Autorización a la Decisión 
de Ejecución (UE) 2019/2031 de la Comisión de 12 de noviembre de 2019 por la 
que se establecen las conclusiones sobre las mejores técnicas disponibles (MTD) 
en las industrias de alimentación, bebida y leche, de conformidad con la Directiva 
2010/75/UE del Parlamento Europeo y del Consejo, publicada en el Diario Oficial 
de la Unión Europea el 04/12/2019.

El contenido completo de la Resolución estará disponible en la página web: 

http://www.carm.es/web/pagina?IDCONTENIDO=121572&IDTIPO=60

En Murcia, 25 de junio de 2024.—El Director General de Medio Ambiente, 
Juan Antonio Mata Tamboleo.
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IV. Administración Local

Cartagena

3501	 Edicto publicación de lista de admitidos, excluidos y 
nombramiento del Tribunal para participar en los procesos 
selectivos para la provisión en propiedad de plazas de Técnico 
Economista A2, Analista de Datos y Procedimientos y Auxiliar 
Técnico de Comunicación Audiovisual.

Aprobados por Decretos de 2 de julio de 2024, del Sr. Concejal de Área 
de Seguridad Ciudadana, Personal, Agricultura y Medio Rural, listados de 
admitidos y excluidos para para la provisión en propiedad de plazas de Técnico 
Economista A2, Analista de Datos y Procedimientos y Auxiliar Técnico de 
Comunicación Audiovisual vacantes en la plantilla de funcionarios de carrera de 
este Excmo. Ayuntamiento incluidas en la Ofertas de Empleo de 2021 (BORM 
n.º 301, 31/12/2021), 2022 (BORM n.º 299, 29/12/2022) y 2023 (BORM 
n.º 298, 28/12/2023); dotadas con los haberes correspondientes a los grupos 
y subgrupos de pertenencia, de conformidad con lo previsto en el artículo 9 del 
Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, Texto Refundido de la Ley del 
Estatuto Básico del Empleo Público, así como la designación de miembros de los 
Tribunales de Selección y fecha para la realización del primer ejercicio de la fase 
de oposición.

Se hace público que el contenido íntegro de los Decretos mencionados se 
encuentran publicados en la página web municipal del Excmo. Ayuntamiento de 
Cartagena en el siguiente enlace https://www.cartagena.es/empleo_publico.asp

Asimismo, las siguientes publicaciones que sucedan a la presente, relativas 
a los procesos selectivos citados se efectuaran en la página web municipal en el 
enlace indicado anteriormente.

En Cartagena, 3 de julio de 2024.—El Director General de Empleo Público e 
Interior, José Serrano Segura.
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